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AUMNTO DE CAPITAL Y RE-

FORMA Y CODIFICACION DE ESTA”
 

 

TUTOS DE LA CEMENTO NACTO -—    

i

 

NAL, COMPAÑIA DE ECONOMIA MIX
 

Y : TA. MOSS MO lo AS rsAAaO, Sar co un amO BO CU cuOQUO UR ANFEA Cd ¿000 GU BA na2

CUA N TIA O: 8. PLIIO«
 

 

En la ciudad de  Cuayaquil, Capital de la Provincia -
 

de Guayas, República del Ecuador, hoy” día miér-

3/7" ] coles
10

 

         

 

once de      marzo de mil noyecientos ochenta -

  es a

y uno, ante mí, abogado EUSTORGIC  VIRGILIO TANDAZO MA
11

RIDUEÑA, Notario Décimo Segundo del Cantón Guayaquil]
12

y
a
,

 

 

. Encargado de .la Not: ría Séptima por Licencia del Ti-
 

1 tular doctor Jorge Maldonado Ronnella, comparece: LA CE» 3
 

A
i
r

E
T
,

MENTO. NACIONAL, COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA, representadd
m5 »

1 7. | por el señor don CARLOS ROMO LEROUX MORALES, quien de»PPA
clara ser ecuatoriano, casado, ingeniero, en suca)

 

  
  

cl | ] lidad de GERENTZ  CENERAL de la misma, conforme “lo =
? 8

:

1 acredita con la nota del nombramiento extendido a “sul . A

favor, cuyo contenido se inserta en la presente  .e8 -
  ' critura pública como  docu-mento habilitante.s- El com=|] Ñ
 

pareciente es mayor de edad domiciliado en. esta Cciu-
 

dada de Guayaquil, persona capaz para obligarse y con
 

 

tratar, a quien de conocer doy fe; el mismo que COM=
 

, parece a otorgar esta escritura pública de aumento ,-
 

Po 2. reforma y codificación de los estatutos, sobre cuyo ob
 

" jeto y resultados, está bien instruido; y a la que 0
   MB procede de una Mancera libre y espontánea; Y para 3
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su otorgamiento me presenta la minuta que dice así»
 

nS E Ñ O R
 

torizar en el Registro de Escrittras

NO TA PIO ¿Sírvase a
LA
Píblicas -

A 3

 

a su Cargo, una en la cual constegl au=;
Ed

 

mento

e

de Capital y la reforma y “codificótión de -
 

estatutos de LA CEMENTO NACIONAL, COMPAÑIA DE ECOP
 

NOMIA MIXTA, gue YO, ingeniero CARLOS ROMO LEROUX
 

en (mi calidad de GERENTE GENFPRAL y por  tanto-
 

representante legal de la misma, otorgo en cumplimienp .
 

to de

me

 

cionistas de la indicada compañía, de conformidad -

la dispuesto por la Junta Ceneral de Ac

 

con las cláusulas y, declaraciones que se  expre-
 

san a continuación o eoe0OOLFRo20a

 

 

consti

CLA US UDA PRIMERA ANTE

CEDENTDES. ooommme
   

   

 

 

la

 

forma de compañía anónima 9 se -

tuyó LA CEMENTO: NACIONAL Co Ae» por  escri-.
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

tura pública otorgada ante el Escribano Público del

Cantón Quito, señor Pompeyo Jervis QUEYE. =

do, el veintiseis do Febrero de mil no-

vecientos treinta y cuatro, con capital de

Quinientos mil SUCTeSs), inscrita el nueve -

de marzo del mismo Oea

[POSai Por escritura pública otorgada ante el Notario”

«de Guayaquil, seño: Higuel Angel Falconi el veinp

ticuatro de dicicubre de mil novecientos cua -

renta y uno, inscrita el diecinueve de encro de mil
  novecientos — cuarenta y dos la compañía aumentó su 
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al a Un millón de SUCTESeaeoa
 

 

HS.) Mediante escritura pública otorgada ante el Nota

 

rio de Guayaquil doctor Juan de Dios Morales -

Arauco, el tres de julio de mil novecientos cua
 

renta___y tres inscrita

_

el veintitrés de agosto -

del propio año, aumentó su capital a Dos Millones]
 

de SUCIOS.ooooeAe
 

Por escritura pública otorgada ante” el mis-
 

 

mo Notario doctor Juan de Dios Motales rauco, el
 +

Lera

veintisiete de noviembre de mil novecientos cua -

renta y cuatro, inscrita el doce de diciembre de
 

propio años aumentó su Capital a Tres Millones »
 

de sucresA

 

[E CTNCO Sy Según escritura pública otorgada ante el Now
 

tario de Guayaquil señor Tobias Alvarado Fuentes
 

el diez de diciembre de mil novecientos  Cuaren-
 

ta y ocho, inscrita el veintitrés de diciembre -
 se

del mismo año, la sociedad aumentósu ' capitala
 

 

HSEISA Por  escritur: pública de veintiuno de no-

viembre de mil novecientos cincuenta y siete oton
 

gada ante el Notario de Guayaquil señor José -
 

María  Montalván Cornejo, inscrita el  veintiseis' de
 >

 

los mismos mes y año, la compañía reformó inte-

gralmente sus  Estatutos.ooo=o==o-=--==-im
 e

|ao Según escritura pública autorizada por el
 

Notario de Guayaquil, doctor Gustavo  Falconí Lex
   desma, el veitinueve de junio de mil novecien.
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-tos - setenta la compañia aumentó su capital a
 

Setenta Millones . de sucres y dicha escritura se
 

inscribió el quince de julio del propio año.—--,
 

 

CocHo) Por escritura pública que autorizó el No-

tario de Guayaquil doctor Jorge Jara Grau el -
 

veinticinco de junio de mil novecientos setenta
 

 

YOy, inscrita el veintiocho -' de los. mismos mes

y año, aumentó su capital a Ciento Trece Millo?,
 

nes_ cincuenta mil SUCTESeeeoo
 

NUEVE. 4 Por escritura pública otorgada ante el Ko,
 

na

tario doctor Jorge Jara Greu el diecinueve de
 

abril_ de il. novecientos setenta y dos, ins -
  

crita el veintisiete de los mismos mes y año,-
 

la compañía aumentó su capital a Ciento. .Cuaren,
 

ta Millares Setecientos Ochenta y Cinco Mil Doscien-
 

 

an,
] OIzzé. Según consta de la escritura pública  otor-
 

gada ante el Notario doctor Jorge Jara Grau -
 

el veintiuno de julio de mil novecientos seten+
 

ta y 0408, inscrita el once de septiembre del-
 

mismo año, LA CEMENTO NACIONAL  C.A. absorbió a -
 

la compañía anónima denominada CANTERAS NACIONALES
 

CsAsy mediante el negocio jurídico do la fusión,
 

habiéndose operado el aumento de capital de aque-
 

- lla, el mismo que quedó elevado a Ciento Cua-
 

 

renta Millones  Ochocientos  Veintión mil Doscientos +

BUGAa0€10qude  ( ONCE» Mediante escritura pública otorgada ante el-
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0 de la ciudad de QuitoO, doctor Miguel As

Aharano A. el catorce de junio de mil nove
 

cientos setenta y cuatro, inscrita el diez de-
 

septiembre___del__ propio año, la Compañía Anónima LAl

   ió

 

CEMENTO NACIONAL C.A. adoptó los siguientes  cam-|
eo.

  

 

  bios .en su contrato estatutos; --=----mmm |

 

a) Aumentó| su capital a Doscientos
 

Ochenta y Un +

Millones  Ochocientos  Veintiún Mil Doscientos  Sucres|
 

dividido  en_ Dos Millones  Ochocientos Dieciocho Mil!

Doscientos Doce acciones ordinarias y nominativas-|
 

 

valor de Cien  Sucres cada una, creándose  accionej+

SERIE "A" y acciones SERIE "BMieco —oconoocommooonmt
 

b)       
 

servando___su_ denominación que, bajo la mnueva_ forma-|

Se transformó en COMPAÑIA DE ECONOMIA
POCAS MIXTA. col

    

 

adoptada, pasó a ser LA CEMENTO NACIONAL, COMPA
 

*.
E

 

nes de la SERIE "A" al sector público y  lasl

ÑIA DE ECONOMIA MIXTA, correspondiendo las accio -

 

acciones de la SERIE "Bn al sector privado.=mon-
 

|.que se encuentran en Vig0T.=o===nmenmmm=mmeoammmmmm

c) Reformó integralmente los estatutos, que son los

 

escritura pública de siete de noviembre
 

 

novecientos setenta y cinco otorgada antel
 

el Notario de Guayaquil doctor Jorge Maldonado =.
 

Rennella, la compañía aumentó su capital a la sumal
" a ” APO]

de Trescientos sesenta y ocho millones setecientas-
 

noventa y cuatro mil novecientos sucres, habiéndo-|
  se _,mscrito dicha Escritura en el .Bsgistro  Mercad-:. til de esta ciudad el veinticuatro de noviembre=
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de mil novecientos setenta y  Cinctom==-=--Sr

ya A,
¿(IRFCE+ Según escritura pública de primero  de'.no- a
a :

viembre__ de mil novecientos setenta y seis, otor-

" gada ante el Notario doctor Jorge Maldonado Renrje-

lla,' ¡inscrita el ocho de diciembre de mil n.

yvesientos_ setenta y_ seis, la _sociedad__ aumentó su
 

Trescientos millones tre: ¿setenta y nueve
 

capital a

 

 

   
 

 

 

cientos trece mil seiscientos

—

SUCTeSs.mememmame rea

CENTORCES) Por escritura púbiica otorgada ante  el-

Notario de Guayaquil doctor Jorge Maldonado  Rennd-

lla el dieciocho de octubre de mil novecientos

setenta y siete, inscrita en el Registro . Mer-

ccentil de Guayaquil. el nueve de diciembre de-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mil novecientos setenta y siete, la compañía au-

mentó nuevamente su capital, a la suma de rred-

cientos. ochenta y siete millones setecientos no-

Mediante escritura pública otorgada “el do-

junio de mil novecientos setenta .y ochq

ante el Notario doctor Jorge Maldonado  Rennella,

inscrita en el Registro_ Mercantil de Guayaquil el

veintitrés de octubre de mil novecientos setenta

y ocho, la sociedad realizó otro aumento de ca-

pital, elevando éste a Trescientos noventa y  Cin-

setecientos sesenta y dos mil nove-
 

co millones:

A

    titrés. de ¿julio
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*

2

A
r
t

-

5
*

e
eRs



  

 

  

d
l

 

 
24

27

 

mo años, la compañía hizo un nuevo aumento de -

 

-= to

el Notarió "dottor Jorge. Maldonado  Renne-

inscrita el treinta y uno de Julio del mis:

 

capital por la suma de Ochente y cuatro Millo-
 

nes de sucres, con el cual pasó a tener un-
 

 

capital de Cuatrocientos, setente y nueve Millones-

setecientos sesenta y dos Mil novecientos sucres.-
 

 

“DIECISIETE, Según escritura pública otorgada ante la

Notaria doctors Norma Plaza de García el doce -
 

de Agosto de mil novecientos ochenta, inscrita el
 

   
diez

Registro Mercantil de Guayaquil, la_ compañía au-

ANE

ochenta en el  

  

   de Octubre de mil novecientos
OS

 

mentó su capital a  Seiscientos treinta  y tres -
 

 

¡:¡¡11lones

reformó el artículo quinto del estatuto  social.-

 

  

 

  
  

 

   noventa dos mil - setecientos
MI

  
_Sucres

 

  Pa

los

 

cionistas de la compañía n
ITA

Octubre de mil novecientos con Buje-

entre

ly DIFCINUEVE. Finalmonte, el Ministerio de Ladus

    

  

Junta   La General Extraordinaria

 

   em

   otras aumenter elcspitalendas

mismos. --eooa cneeooe cae enddamdcm”. quo cn en e uo en mao cto dl

 

  trias, Comercio e Integración, mediante la  corres+

pondient: Resolución ha dado autorización a la ac-

cionista HOLDERBANK  FINANCIERE GLARIS, S.A. para que 
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realice inversión extranjera directa en el gumento
 

 

valente de Cincuenta Millones setecientos sesenta
 

y

y siete Mil sucres Y» a la accionista CORPO-|
 

RACION FINANCIERA INTERNACIONAL ( CFI ) para que-
 

 

    

 

  o
  
  

 

tranjera__ considerada
epa

como capital
    

neutro

   

monto equivalente de Tres Millones setecientos se-
 

senta Y nueve Mil cien SUCTESeeconesno nuoe
 

COLLAUS. ULA SEG OU ND.A : AUMEMN?
 

TO DE CAPITAL .- FORMA DE PAGO DEL MIS-
 

MO. =— NUMERO DE ACCIONES QUE RECIBIRA CADA SO =
 

CIO. - REFORMA DEL. ARTICULO QUINTO ( 5) DEL  ESTA-
 

TUTO SOCIAL. oeo=smmecrmmmcemmmemmonconmmme
 

<Con los expresados antecedentes, YO, CARLOS -ROMO=
 

LEROUX MORALES a nombre y en representación co
 

L__mo GERENTE  BENERAL de LA CEMENTO NACIONAL, COMPA-
 

ÑIA DE. ECONOMIA MIXTA, DECLARO:==o--o
 

Ti
PRIMERO que el capital de LA CEMEN.|
 

TO. NACIONAL, COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA queda auy
 

. . mentado en la suma de Ciento veintinueve Millo-
 

nes ciento___cincuenta__ y seis" mil novecientos sus
 

cres) mediante la emisión de Un Millón doscied-
  

tos noventa y ún mil quinientos sesenta y nue
 

ye acciones, .HUEvasy ordinarias, nominativas__ y de

valor de Cien Sucres cada una, con lo cual el
 

lo capital total de la   

  

  

elevado ala   

 

  cantidad  de . Setecientos 5 Millones -

  

 

de capital de la compañía, por un monto  equi-Zd-

en el mismo aumento de capital realice A
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ES -ó-

a €

MAI Y : o
¡EEsb NOZA ZERNA  JOHNNY.- 26 2.600,00

¡A DE MOSAICOS LA ROCA.- 718 71.800.00

FABRICA DE MOSAICOS ATLAS.- 1.077 107,700.00

FREIRE BARRERA WALTER.- 26 2+600.00

FALCONI  TERAN VICTOR.-. | 26 2.600,00

FORESTIERI  PIGNATARO JUAN JOSE.- 107 10.700.00

FORESTIERI  MARATIA JUAN,- 53 5,300.00

GARAYCOA ROMO LEROUX JACINTO.- 269 26.900.00

GARZON ZAMORA LUIS.- 26 2+600.+00

GOMEZ YAGUAL JOSE.- 26 -2.600.00

GUIJARRO DE LA VERA ALBINO.- 53 5. 300.00

GAINZA ACOSTA CARLOS.- 67 6.700.00

GARCIA RIERA LUIS.- 53 5,300.00

GARCIA CAPELO FELIX.- 53 5.300.00

HOLDERBANK  FINANCIERE |

GLARIS, So. A.- 507.670 50 !1767.000.00

HORMIGONES  PRECON Ses 229 22.800.990

HORMIGONES HERCULES £. A. 1.077 107,700.00

Vo HEINERT INSUA OSCAR+- 269 26.900.00

HOLCEM ECUATORIANA S.A, 86.571 81657. 100.00

INVERSIONES  CANANVALLE S. A. 2.692 269.200.00

ILLESCAS  YCAZA FRANCISCO+.- 6.2730 675+000.00

ILLINGWORTH BAQUERIZO JUAN A.- 1.346 134.600.00

INVERSIONES PICOTA S. A.- 1.794 179,400.00

INMOBILIARIA BARCELONA S.A. 269 26.900.00

JAIMP. QUIMI  LUIS.- 40 4..000+00

JIMENEZ CHICAIZA LUISA RAQUEL.- 53 5.300.00

KLEIN  HARRY.- 6.730
 

 

673.000.00  
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LARREA, GARCIA JOSÉ +.- 269

LARREA REAL GUSTAVO .- 269 26.900400 |

LEON PAREDES MANUEL +.- 26 2,600.00

LARREA. GUERRERO ARMANDO.- 269 26.900.00

LANDIVAR GABRIEL+- 269 26.900,00

LEON  .VARGAS ROBERTO.- 269 26.900,00

LEON VACA  ROCKY.- 107 10.700,00

- LOZANO. TAMAYO LUCAS.- 26 2,600.00

LIEBMANN ROBERT F.- 269 26,900.00

MURGUEYPIO NELSON.- 4053 10,300.00

- —MURANGLASS C. LTDA.- 269 26.900,00

MANCILLA -PEZO  RAFAEL.- 26 2. 600.00

MAN  HING  FELICIANO.- 55 5.300.00

MARTILLO RODRIGUEZ CARLOS.+.- 26 2,600.00

MENDOZA CUELLO ANGEL.- 53 5. 300.00

MORALES GUEVARA LEONIDAS.- 26 2.600,00

MONTERO CADENA  CARLOS.- 26 -. - 2.600,00

MOSCOSO SANCHEZ  CESAR.- 25 5.300,00

MEDINA. LEON LUIS.- 26 2.600.00

NAVAS - VACA JORGE.- 25 - 5.300,00

ORTIZ. TORRES  ERNESTO.- 80 8.000.000

- OCHOA . CORDERO (SCAR+.- 26: 2.600 +00

PAREDES BENITES FRANCISCO.+- 134 13.400,00

PRODUCTOS  ROCAFUERTE C. A. 377 37.700.00

POTES -  QUINDE  EFRAIN.- 107 10.700.400

POTES BUSTOS  MANUEL.- 26 2+600.00

__POZO AGUIRRE FERNANDO.- 26 2600.00

PENAFJEL. SOTOMAYOR RICARDO: - 80 8.000 .00 
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Dos gJentos cuarenta y nueve MiL seiscientos “su -
gina

      Siete
2 adonde Na

  en Millonos Seiscientos
ON dEtai

vent]
      
  

 

dós - Mil cuatrocientos noventa y seis acciones de

Pl Cien BUCres cada una adasESd o

 VASkoA- --
os pk _— .

" SE:GUNDO.- Que la totalidad de las aporta

 

   
7 ciones __«correspondientes al expresado aumento de ca

 

pital ha Laopagada —“por. |“capitalizacióneCien:
aE , EA

 

h            cincuentaCientoto veintinueve Millones. seis ma]

novecientos - sucres de reserva O superavit proye-
18

 

£ veniento de la. "revalorización de activos de la -  
12 Compañía de contormidad con el humeral arios-      

      

18
» aa. aaaPen Pm sppPOE dacin il sn ÓS pas j e.

14 de Compañías0e00100oo

en TDERCOERO ss - Que el número de acciones -
CETIEAATRAR

 

 . gue - recibirá cada socio será en proporción a, las
10

de,+ 
que - cada uno de ellos . tiene en oropiedad, con -

MRURas

 

    Ma As, 1 sujeción a lo dispuestoael “artículocientono
 

sw | venta y cuatro  de- la Ley de Compañías, tal co=|

NOMBRE  - DEL ACCIONISTA ACCIONES QUE EQUIVALENTE EN
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2. RECIBE ($100. 009%) SUCRESE
 

ss |.ABIZAGA VEGA. TEODORO. 24261 2282100290

 

a ABAD. FREIRE  JORGE.- 269 26.900.200 :

ARCOS  BARONA MARIADEL >
 

CARMEN, - . o 377  BR7O0.00
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a ALONZO ZAMBRANO SIMON.- 26 - 22600200

2 mo Íavamezs00DDANIEL. - 26 260000
eu dr
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ALLIERI  GUIM  AMPARO.- 26 2. 600400

( AOLANO, AREA 26 22600200]
ANDRADE  CAMPOVERDE VICTOR.- 26 2,600.00

ANGELETTI RENZO.-_. 53 5. 300.00

BURGA LOZADA  TEODORO.- 26 2+600.00

BARONA DE QUIROZ MARIA E+.- 107 10.700,00

_ BOHORQUEZ CHAMAIDAN ALEJANDRO: = 26_ 2+600.00

BREDTHAVER  PATRICK.- 538 53.800.00

CORPORACION FINANCIERA  INTER-

NACIONAL.- 37.691 31769.100.00:

CORPORACION FINANCIERA  NACIO-

NAL.” 607.100 60!710,000.00

CARBO VEAS  GENOVEVA.- 26 2+600.00

CANTOS MORA ANGEL.- 26 2+600.00.

CARRION. BRAVO LEONARDO.- 134 13,400.00

CELLERI CARRILLO  EDUARDO.+- 9) 5.300.00

CABALLERO SANCHEZ HUGO»,- E 5.300,00

-CEVALLOS CARRIEL YADIRA.” 26 2600.00

CERCADO TAMAYO DOLORES+.- 26 2.600,00

- CASTRO .MARIN LUIS.- 53 5. 300.00

“COLLIN MORALES  HANS.- 269 26.900.00

CATTAN DE LA CUADRA ELIAS+- 53 -5.300.00

CASTRO SAYAGO FEDERICO.” 107 10.?700.00

CORONEL PICON SEGUNDO .- 26 2,600.00

CORONEL +. JONES CESARe- 134 13.400,00

DONGILIO. Se FERNANDO. - 269 26.900.00

DEL ROSARIO MAZZINI  MIGUEL.- 26. 2.600+00  
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QUBRADA  RIOFRIO  KLEBER.- 26 2.600.400

BJ20Z  BARONA IVAN.- 107 10,700.00
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

QUIROZ  BARONA ELSA.- 377 37.700.00

QUIÑONEZ  GAVILANEZ  ALEJANDRO.- 53 5.300.00

ROSALES RAMOS FRANCISCO.- 2.961 296,100.00

ROSALES RAMOS  RAMIRO+.- 6.730 673,000.00

ROMO. LEBOUX MORALES CARLOS 269 26.900.00

RIVERA GARCIA ARTURO. 53 5.300.00

SANCHEZ  ZEA GONZALO.- 53 5.300.00

SANGSTER CEVALLOS ITALO.- 26 2»600.00

SALAZAR JANET CARLOS.- 134 13.400.00

SELLERS CARRION ALEJANDRO.- 80 | 8.000.00

TENORIO ANGULO CARLOS. 53 5.300.00 |

TORRES TOLEDO JOSB.- 53 5.300.00

ULLOA GARAY  MARTHA.- 53 5,300.00

| VELA COBOS RAMON.- 796 79,600.00

 

MOS JULLO.2. | 04230 673,000.00

 

 

 

 

VIVAR CRESPO JACINTO. 26 2.600,00 |.

VILLACRESES VILLACRESES ELIZABETM.= 26 _____ 2.600,00 |
VULGARIN RUGEL  KLEBER.- 80  8s000.00 |:

ICAZA CORONEL JOSE.- . 269 _ 26.900.00
 

 

TOTADES: - 11291.569 -1291156.900.00.4%
 

CUARTO ,-Que en cuanto a la Serie de ac=
 

. Le o UN " "60
ciones que recibirán los socios cuyos nombres / en a

nstamf
 

declaración _que antecede, solamente a la CORPORACION -

FINANCIERA NACIONAL le corresponde recibir de la SE-
 

oo»

 

RIE_UA" ya a los demás accionistas les corresponde -|:

recibir de la SERIE WBMiooono crnti)   
tota
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tal social de LA. CEMENTO NACIONAL, COMPAÑIA DE ECO-

A
QU II N TO.” Que queda reformado el Artículo (5 ) ci

quinto del estatuto social__en los términos siguien. .

tes : A110adde000 0008 QU la0AO0AO0a , .

»

" ARTICULO QUINTO(CS5 ).- CAPITAL.- El -capi- >
vd á

 

NOMIA. MIXTA es de Setecientos sesenta y dos Millo -
É

 

nes Doscientos cuarenta y nueve Mil. Seiscientos su-

cres. dividido en Siete Millones Seiscientos veintidós!
 

Mil Cuatrocientos noventa y seis acciones ordinariasy
 

_nominativas y de valor nominal de CIEN  SUCRES cada -|
 

una, totalmente suscritas y pagadas, con numeración-

 

 

corrida de uno al siete millones seiscientos veinti

dós mil cuatrocientos noventa y seisz "inclusive. Las

E

 

--- acciones son de dos Series, correspondiendo la "Atl.
 

.al público que trata el arsector ecuatoriano de
 

sesenta y tres de la Leytículo trescientos de -
 

; Compañías, “y la

el

un a los demás accionistase. En -

Libro de Acciones y Accionistas se precisará a-
 

cual de: las dos Series pertenece Cada acción ". -
 

COLA US ULA TE RC E R_As.- Respecto del

 

 

 

 

 

 

 

 

  
la nacionalidad de -los socios, de la existencia de

_una “inversión extranjera directa y de una inversión-

de - capital neutro en el capital de LA. CEMENTO -

NACIONAL, COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA, declaro lo siaA ,

AIRES h

PRIMERO.- Los accionistas que participan en el .
Ss

“aumento de: * capital, cuyos "nombres constan en la -= UN

Cláusula Segunda, con excepción de . los siguientes -   
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tienen nacionalidcd extranjera, los demás son ecua-

OO FUCUUA ASGSFGOO FU SA OO OGS CA GA GD OSiOGD CD OAO CO USAEGUOOGRaaA

   

  

DEL. ACCIONISTA .- NACIONALIDAD
 

CORPORACION FINANCIERA INTE2R- Persona jurídica de caf
 

NACIONAL ( CFI ).- rácter internacional cbn
 

sede en Washington. -
 

 

7 LLHOQLDERBANK  FINANCIERE GLARIS¿S.%. Suiza

RENZO ANGELETTI.- Italiano
 

 

 

PATRICK  BREDTHAUER+- Suiza

“JUAN FORESTIERI  MARATIA.- Italiano

ROBERT F. LIEBMANN.- Alemán
 

SEGUNDO.- Que en la conformación del capital de
 

LA CEMENTO NACIONAL, COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA, en-
 

contramos una ¡inversión extranjera directa y una in-)
 

versión extranjera considerada como capital neutro,-:
 

 

que se explica a continuación :-(A) La accionistaHOLH

DERBANK  FINANCIERE GLARIS, S.A+, mantenía antes de es ta escritura pública, una inversión extranjera directa=
 

equivalente a la suma de Doscientos cuarenta y ocho
 

2 Millones Ochocientos treinta y dos mil quinientos su-

cres más la inversión correspondiente a las  accio-'
 

nes que le corresponden en este aumento de capi+
 

 

 

 

 

    23. tal por un monto equivalente de Cincuenta  Millonek

24 Setecientos sesenta y siete Mil  sucres, debidamente

a autorizada por Resolución Número Cero cero cinco nuevd A

». del Ministerio de Industrias, Comercio e  Integra-' .

a ción, le dá un total de inversión extranjera direcj+ Li

ta equivalente de Doscientos noventa y nueve _Millog z
. 28 - : ¿

w
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A

nes Quinientos noventa .y nueve Mil Quinientos su -

cres -en el nuevo capital de LA CEMENTO NACIO- ,

NAL,  COMPAÑTA DE ECONOMIA MIXTA que pasa aser »

de Setecientos sesenta y dos Millones Doscientos - a

4,

' Acuarenta y nueve Mil Seiscientos sucrey.- Consecuen
 

re
temente, _como_ la única inversión extranjera dired-

ta que existe en LA CEMENTO NACIONAL, COMPAÑIA
 

DE ECONOMIA MIXTA es inferior al cincuenta y una
 

por ciento de su capital social, esta Compañía
 

continúa siendo una "empresa mixta " en los téxd-
 

 

minos de la Decisión número veinticuatro de la -
 

Comisión del Acuerdo de Cartagena.» I, (B) La COR=
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

_PORACION FINANCIERA INTERNACIONAL (CFI ), mantenía - o,

antes de . esta escritura pública, una inversión - o ñ
LS

extranjera considerada de capital neutro equivalen . y

te: a la suma de Dieciocho Millones Cuatrocientds "

setenta y cuatro Mil Trescientos sucres, más la

inversión correspondiente a las acciones que re- 2

cibirá. en este__ aumento de cavital___por__un mon- á

to equivalente a la suma de Tres Millones -=-

Setecientos sesenta y nueve Mil cien  sucres, de-

. bidamente autorizada por Resolución Número Cero cer o

cinco ocho del Ministerio de Industrias, Comercio >»

e Integración, le dá un total de inversión ex -*

-tranjera considerada de Capital neutro equivalen» - á

te “a la cantidad de Veintidós Millones  Doscien- >

tos cuarenta y tres Mil Cuatrocientos sucres - en
   el nuevo capital social de LA CEMENTO NACTONAMN, 4

*



 

A
e á

d
o
»
y *
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TA DE ECONOHTA MIXTA. - La CORPORACION FINAN-

TNTERNACIONAL ( CFI) es una entidad finan- .

ciera internacional cuya inversión en LA CEMENTO
 

NACIONAL, ' COMPAÑIA DE  FCONOMIA MIXTA está sujeta -
 

al, tratamiento de _capital_ neutro, conforme_ la De-

cisión número ciento veinticuatro de la Comisión-
 

del Acuerdo de Cartagena puesta en vigencia por -
 

Decreto Supremo número dos mil seiscientos Cin -
 

co - B, publicado en el Registro Oficial número -
 

seiscientos veintiuno de cuatro de Jvlio de mil
 

novecientos setenta Y  OCh0.===
 

 

CL AUS ULA A C_U_A R_T_A.- REFORMA Y

CODIFICACION ' DE LOS  FSTATUTOS DE "LA CEMENTO NA-
 

CIONAL, COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTAlonmonoimooman+
 

CON los antecedentes expuestos, YO. CARLOS ROMO LE-=
 

ROUX MORALES, a nombre y en representación como-
 

 

GERENTE GENERAL de LA CEMENTO NACIONAL, COMPAÑIA -

DE ECONOMIA MIXTA, DECLARO 3errrnnonaanacianmmaood
  III — 7

PRIMERO: - Que la reforma de los estatutos soy
 

ciales__ resuelta por__la_ Junta General Extreordinarial

de Accionistas celebrada el dieciseis de Octubre -
 

de mil novecientos ochenta, no hace relación ni y
 

a la denominación de" la compañía, que continúa
 

siendo la misma; ni a su objeto social, pues»
 

se mantiene sin ninguna modi ficación la misma  emn-
 

presa” industrial para la cual se constituyó la -
 

persona jurídica, como «consta de la codificación -
   de talesA
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SEGUNDO .-. Que el estatuto social de LA CE=
 

MENTO NACIONAL, - COMPAÑIA DE ECONOMIA - MIXTA queda-|
 

reformado...y... codificado en los términos“. que  cons-
 

- tan en.el acta de Junta General Extraordinaria
 

L_de_ Accionistas celebrada  _el_ dieciseis de Octubre-

de mil novecientos ochenta, debiendo Usted, . Señor
 

Notario, hacer: la transcripción del original de dif
 

cha acta en el Protocolo de esta escritura pú-
 

blica, para que dicho texto forme un solo cuer;
 

 

 

 

 

 

AA darAe

TERCERO.- Que los estatutos reformados y -

codificados de " LA CEMENTO NACIONAI, COMPAÑIA DE

ECONOMIA MIXTA " que por el presente instrumento -

- quedan elevadas a escritura - públicas - son  l108--
 

que contienen la norma que “regir de - aquí en
 

adelante a la persona jurídica que Trepresentos..--
 

CL AU S UL A FI N A Lo.- Usted Señor:-
 

Notario, sírvase dar cumplimiento a lo que dejo
 

"solicitado: y. Aa todas las - formalidades legales, ne
 

-“Cesarias “ para la  perfocto validez de esta  es-

 

 

critura - pública,  derviendo, además, ¡insertar en el
 

Protocolo el nombramiento de GERENTE GENERAL  otorl
 

gado a mi Íavor, así como las autorizaciones .-
 

relacionadas con la inversión extranjera  directay-
 

la inversión extranjera de capital neutro y las-
 >

.

 

inyersiones de los extranjeros residentoy que  pa-

ra el efecto acompaño. - Firmado : DOCTOR RAMON «
  VELA COBOS +.- ABOGADO +.-" Registro Número : ciento” -

o
s  
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CUM EN TOOS HA BOIOLOI TANTES

 

  

 

    

          JUNTA GENERAL  EXURAORDINARIA DE  ACCIONIS-

MIXTA " Celebrada

 

  
    

ciudad de Guaya +de mil novecientos ochenta.- En la
 

quil, a dieciseis de octubre de mil novecientos
 

ochenta, a las diez y media de la mañana, : en -
 

los «salones del Núcleo de Ejecutivos, ubicado en]
 

la Avenida Nueve de Octubre y Carchi, se reune la-
 

y

 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de LA CE

MNNTO NACIONAL, - COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA en virtud
 

de la Convocatoria publicada en el diario El Univert
     

 

  

 

  

so en su edicióndel día miércoles primero de -

 

   

 

- octubre de mil novecientos ochenta, con la asisten-

h cia de las personas cuyos nombres constan en lal
 

A iseta de accionistas confeccionada de conformidad con
  
L_el, artículo doscientos ochenta y uno de la Ley del

Compañías, que representan el ochenta y : siete por

 

  
ciento del sociedad. Dirige -

 

Capital pagado

 

de la

  

   

  

 

la sesión el Presidente titular señor doctor Juan
 

vAlfredo Illingworth y  actía como Secretario el sus

crito Gerente General ingeniero Carlos Romo  Lerou
 

por - designación de la Junta. A solicitud del Pre-
 

 

 

    2 » sidente, el Secretario deja constancia que, como -

E ». consecuencia de la lista de asistentes que ha -

E, w formulado, se ha constatado que se encuentra reprb.

2 sentado, por los concurrentes a esta sesión ammm
». : : -..



 

8

22

25

30

a

 

Cinco Millones Quinientos siete Mil Trescientagoron-

Cicu/
- ta y tres acciones de/súucres cada una, razón por la'cual
 

de conformidad. con lo previsto .en los  Estatutos-
 

Sociales, existe” el  _guorum_ suficiente para declar
 

instalada la Junta, aclarando que cada acción paga
 

da confiere derecho a un votos- El Secrotario ¡isgudal-
 

mente deja. constancia que han asistido a la se -
 

sión

dente' instalada

    
  
 

los Comisarios
AAeSEE

     
  

    

  
aa aa CO AsPRESARIO

la sesión y solicita al

 

 

Secretario que proceda a dar lectura a la Con.
 

vocatoria publicada por  laiiprensas El  Socretario -
 

procede en el . sentido indicado, siendo el tex-
 

  
to de la convocatoria... leída el siguiente ¡-===-=->,

  

 eini

" LA. CEMENTO NACIONAL: COMPAÑTA Di ECONOMIA MIXTA,
 

CONVOCATORTA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: DE AGA
 

CIONISTAS.- Convócase a los señores accionistas  de-
 

la Cemento Nacional Compañía de Economía Mixta,  e-
 

individualmentt___a los señores Comisarios Fritz _Gfíd-

ller y Héctor Nugues ¡1 Junta General  Extraordina
 

ria de Accionistas, que se celebrará “en esta-
 

 

ciudad, a las diez de la mañana del. día Jue-

ves dieciseis de Octubre de mil novecientos ochehn-
 

ta, en uno de los salones del Núcleo de Eje-
 

cutivos, ubicado en las calles Avenida Nueve de-
 

Octubre y Carchi, -cn la que se deberá tratar -
 

sobre los. asuntos que constan en el siguiente -
  Orden del DÍA 3 ooioonioeeeooaee
  

  

M
u
r

 



 

 

10

1

12

1

4

y resolver sobre el aumento de ca-
 

Compañía, su forma de pago y cualquie]

otro asunto, relacionado con el aumentode _capitala
 

PA DOS

 Ss

del Estatuto Social, ES trata del capital.1
 es

 

DOS» Conocer y resolver sobre:la reforma de. algunos

 

OS "

artículos del Estatuto Social y proceder _a la Co-

dificación de tal Estatuto.rorermrnoconicoocacanaomomem)
 

TRES.- Conocer y resolver sobre la venta deres so+
 o nz

lares y la permuta de un lote de terreno _ de _propi4
a 

 

A

L__LEROUX:-. Gerente Generales NOTA 8",

que deseen hacerse representar en la Junta General
IIED

AE

   

 

 

nos permitimos recordarles la necesidad de que los-

 

poderes de representación que otorguen deberán suje-
e AA

E

 

ce del Reglamento para Juntas Generales puestoqa -
 pmuna > E

vigencia por la Superintendencia de_ Compañías;met
 

  titrés om A continuación el Presidente hace uso. de

    
        

   

 

   manifiesta La _Junta _dsbeque

el PUNTO UNO DEL    sobre ORDEN DEL

" Conocer y resolver sobre el aumento de Capital-o

  
2¿unto relosionado con el de

«así como sotre la reforma del correspondientebs“A
E

    aumento   Sapiti
    

   

   tículo del statuto social que trata del capi >»».
 

así como sobre la reforma del correspondiente artículo

dad de la Compañía. Guayaquil, primero de Octubre]

de mil novecientos ochenta .-- Ingeniero CARLOS - ROMO a

los_ accionistab

diante la Resolución número siete mdd ciento veta]

de la compañía, su forma de pago y: cuélquier A

tarse a lo dispuesto en los artículos dose al—é

A

po

    
   
   

o 
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tal ", agregando que pone en comocimiento de ¿los se-
li

ñores accionistas, que la  virección GeneraldeBes
 

ciudad de uuayaquil, en la suma de Ciento Vein-

ERTRIOORD

 

   

 

CL Ledo el.

tas del ministerio de  rinanzasmE     

 

    

    

 

número,
A

 

siete
junto | dee

A

Compañía. la revalorización NCAALerreno conocido SQn
droeE ., CGR BUAROAS CO

 

  
el. nombre de pan Eduardo, LO ALevantae

antigua_ plantas y ,el mismo que se ¿¿Rcuenira,A
DTAE

 

AAOTOSIN

 

parroouia  Hbbana . ¡argui. d
IREOS   

  
gado, dentro de la

 

AeEA

 

 —tinueve millones. uiento sesenta y cuatro Mil. LOS m.
   

 

Po NOER  

  

 

cientos sesenta y cuatro. SUCTes, noventa .Atros.
oRÓS

 

Ep

centavo existiendo pues» esa a, o suporávit

noventay “seis deciento  

 

vompañías; que resul ta acsde todo punto de vis

T

el “keglamento expedido por la Superintendencia de

 

ta Conveniente proceder a elevar el capital -
 

y

social mediante la emisión de nuevas acciones -
 

E

que se pagarían por capitalización de tal reger
 

 

va O superávit, pues la Compañía entregaría di-

 

chas —” nuevas acciones a. los accionistas, en prO=

porción a las que  tuvieren en propiedad, sin de
 

y

sembolso alguno de dinero por parte de éstog;-
 

que es un estímulo para los socios recibir ac-
  y

ciones liberadas, lo cual debe ser propiciado por
: 4

  
 

”.

  

 



ae,

unta: que cn su ulinión, el. aumento deca

podría ser de vicato veintinueve Millones -
,

 

 

e s Ciento cincuenta y sois Hi" Novecientos SUCres,a -

 
” mediante caoitalicación de le  recorya o superávit -

proveniente de la revalorización de activos,  con-
 

<D p
a

b
e

B
S Q p
e

o
7
0
J
o

H
o 3 o 3 c
+

O 1

  

 

que cuent: la Compañías que

 

sugerido para el aumoenio de capital, es conse -=

 

dir

 

cuencia del estudio 9foctuado por los administra-

 

aumento de cayital
E 

 

sín considerar
E aO
ds

pa ;

 

de. una ccción,las
   

cuales no pueden cepitalizareo ni Ccederrses : y Cuyo

 

ta y cuatro Sucresy noventa y tres centavos, que
  

    

  

quedarían en la compañia

 

asomo saldodela Cuenta     
 

   

 

respectivas-- De inm-diato, «cogiéndose la proy.sición

del Presidente que tuvo apoyo do la totalidad de
 

los accionistas, la Junta General, por UNANIMIDAD -
  

de votos, adopta las siguientes RES oL Ú o 1 0 -
2)

  

  

 

81

22 Q Ñ

PP

28 la suma de Cicnto veintinueve Millones Ciento cin+

 

de la Compañía en +

 

 

7 a cuenta y seis Mil___Novocientos  Sucres_ mediante ___lal .

 

 

   
 

x 25 emisión de Un Millón. Doscientos noventa y un Mill

A a |(Qínientos cescnta y nueva acciones nuevas, ordinarias,

*
: :

" a Lpominativas Y ds valor de LED SGUSISS cada unas]

28 con lo cenal «Ll capital total de Ja sociedad qué-
>. " : -

 



12

1

14

56

14

17

18

15

21

22

23

24

 

; +

da nao a la cantidad de Setecientos sesenta

dos Millones DoS cuarenta y nueve Mil Seid-.
ARATS ARTIEAREAOLEREEVela >

cientos SUCIreSa. dividido en Siete Millones seiscier-

 

a A.

 

 

  

 

 

 

 

  

tos ve

 

  
IOAAAe

intidós Mil Cuatrocientos noventa y seis ac”
 

 

ciones. de cien Ssucres cada unas todas ordinarias

y nominativas.-——————=——"===aea7
 

 

taciones

Aprobar la forma . de pago de las  apor-
"CARA;á-ágaáRáa-á>->=>=Ñ=mom

correspondientes a tal aumento de capi
 

tal, que es por capitalización de Ciento  Vveinti j

 

nueve Millones Ciento cincuenta y seis Mil Novecidn-
 

tos Sucres de reserva O superávit. proveniente de
 

la revalorización de activos de la Compañía,  de-
 

conformidad con el numeral cuarto del artículo -
 

ciento noventa y seis de la Ley de Compañías.—=.
 

 

ñ ga ;

deberá '

fe- Aprobar que el número de acciones gue

recibir Cada socio como consecuencia del au-
 

  

 

 

“mento de capital cerá en proporción a las que
¿RE : a z de ; EN

L__cada no de ellos tuvicre. en propiedad, debiendo|

constar el nombre de los socios y el número d
 

acciones que le corresponde, en la respectiva es.
 

 

 

   
 

 
 

Cuenta

  
cer el derecho de cada socio en “el aumento “de

 

capital, quedará en la Compañía, como saldo de. la-

 

  

_critura pública de  aumnto de  capital.-- En cuanto

a la cantidad de Slete Mil trescientos puna

cuatro sucros noventa y cres "centavos a que “ascie -

de la . Suma de las PRE _ inferiores el va

lor nominal de : alestarid.    

 
 

    

   

a ar loIN DL DN o Io Fu SOAGA ts SI aAAGASHo.DC ai ms oaa]     correspondiente

 

  

i
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a

"Reformar el Artículo Quinto ( 5) del- Estatu-

" ARTICULO QUINTO (5).- CAPITAL .- El capitalsocial de
iicad$ y

 

LA CEMENTO NACIONAL, COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA es

-de - Setecientos sesenta y dos Millones Dosciento  
renta y nueve Mil seiscientos sueros dividido AL-;
 

Siete Millones Seisciontos veintidós Mil Cuatrocientos,
 

noventa y seis “acciones ordinarias, nominativas y _de
 AA

a

 

- Siete Millones seiscientos veintidós mil cuatrocientog

valor nominal de CIEN SUCRES Cada una, totalmente sul -

critas y pagadas, con numeración corrida de, Uno, ad,

 AR q ii
sar a 5

noventa y seis, inclusive. Las acciones son Zedos
 

 

Series correspondiend 1 nan 1
+ a CR

 

toriano. «de que «trata el artículo trescientos _Sesend
. EtES

  

 

ta y tres de la Ley de Compañías, y, la "Br aai

los demás accionistas. En el libro de Accionesoy
 Micav eS

oo e pSpr

Accionistas se precisará a cual de las dos Berics
 

pertenece cada acción." - El señor Presidente _hace mí
PA E
 

“USO de la ¡palabra y manifiesta que -la Junta debe

ceat

conocer y resolver sobre el PUNTO, DOS   DEL

 

 

 

- DEL DIA, que dice po no - Amm

" Conocer y resolver sobre la reforma de

artículos del Estatuto Socialy . proceder a
 

 

dificación de tal Estatuto."A
 ...

El ' Presidente hace uso de la palabra y _expresa :
: > ” AA O |

que sobre este punto, la administración haE

  

  tendomentales del estatuto, relacionadas

... y “ e »+ 5  rado, por una parte, el"“Proyecto de Reformas, mp
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tructura administrativa, con la representación legal y
 

con la. incorporación de nuevas normas necesariáspad
 

 

ra” el  mejor_ funcionamiento de la Sociedad ya -

por__.otra__ parte, el_! Provecio de. modificación. t.del
 

estatuto social, que contiene tanto las modifica -.
 

ciones que se sugieren enel! Proyecto __de

_

_Re-
 

formas *"y como todas las reformas que se han consi
 

derado.. necesarias para actualizar las normas del est

tatuto social, de conformidad con la Ley de Compañías.
 

El Presidente disponu se proceda a dar lectura al
 

$“ Proyecto de Reformas "y ue es del tenor siguiente:-
 

 

 

 

 

" PROYECTO DE REFORMAS Yer ;

PRIMERA .- "Se suprime la Gerencia General y se -

crea la Vicepresidencia EjecutiVas "nm...ma

SEGUNDA..- Se agrega el TITULO 1IlIlz con los si -

_guientee _articamlosi—emmml
 

TITULO 1IIl.- DEL REGIMEN DE LA COMPAÑIA, DE SU REPREW
 

SENTACION — LEGAL Y Dr LA PISCALIZACIONee«e
 

Artículo Doce .»- La Junta General de Accionistas legalb
 

- mente constituida es el Organo Supremo de la so”
 

ciedad. Sus resoluciones son obligatorias para todos”
 

los. accionistas aún cuando no hubieren concurrido
 

a ella, salvo el derccho de oposición  concedido-
 

en la Ley de Compañías. ———"======="==——"====n====-mo-
 

Artículo Trece.- La administración de la Compañía esp
 

tá. a cargo del Directorio, el Presidente, el Vicek
  presidente del__ Pirectorio, el Vicepresidente  Edecutial vo y los Vicepresidentes, con las facultados yv debe
 

 

7
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, ree

que constan en estos Estatutose ===...   
 

 

+ extrajudicial de LA CEMENTO | NACIONAL, COMPANIA DE Ecb-
. , ?

4 NOMIA MIXTA queda contada a los siguientes _tuneth-
“já €. . e .

: narios de la sociedad, en la forma que se dd
5 > , -_ 

termina a continuación : Ww- el VICEPRESIDENTE| EJECUII
 

VO, por sí solo, Ú (B)__dos cuelesquiera de losE

VICEPRESIDENTES, actuando conjuntamente, En la_forma >
 

hn mio e an...

dispuesta, tales funcionarios ejercerán la. represen:
 

>

tación de la Compañía, extendiéndose la misma a tos
 

dos los asuntos relacionados con su giro o tráfico,
 

en operaciones comerciales, civiles O de cualquier
 

ta

naturaleza, incluyendo la constitución de prendas dé
 

;

toda clase con Jas limitaciones que constan en estos!
 

EStatutos.===imAmm
 

Artículo Quince .- Para la enajenación oO hipoteca de
  

108 bienes inmuebles y equipos industriales de arorki-

dad de la compañía, los representantes. : Legalesne»
 

 

cesitarín la correspondiente autorización, según1d
  

establecido en el literal (1) del artículo “veinticjd-

y a
¿ % añ :

co y en el numeral cuarto La del. “artículo.treim

 

21
 

 

 

 

 

 

   2. ta (30). Dentro del régimen interno, los representan
Po = 7 IT a:

. tes legales necesitarán autorización del Directorio.¿7

o za para los actos y contratos que pasaren del monto+ ,

. o « Ñ = “A C

» a máximo que ésto fijare según Lo. previsto en el.a:
7 : . 0 E

Y » meral ocho del artículo treinta de estos. Estatutos]
» o y : a ses 22 1 :

: 27 a excepción de la vent: de cemento.emrra

09 Artículo Dieciseis. - Inscripción de nombramientos, - 2d
 » o ER



 

10

11

12

18

14

16

10

1

TN

1

20

[mol

a

24.

2.

 

£

-. VICEPRESIDENTE EJECUTIVO y los VICPPRESIDENTES deberán-
 

inseubir sus correspondientes nombramientos en el .Re -
 

gistro Mercantil con la razón de su aceptación, den -
 

tro. de treinta días, posteriures a «su designeción:=-
 

Artículo Diecisiete.- La fiscalización de la Compañla
 

-se ejererá por. intermedio. de dos Comisarios, quienes
 

 

«|tendrán derecho  ilimiteido de inspección y vyisilencia -

. sobre. todas las Operaciones sociales, sin dependen -
 

«Cia de. Ja "administración y siempre en interés -
 

de. la Compañía. -' Además, la Compañía contratará los
 

A .«servícios de una Tirma Auditora EXTEOIBAyeeimo
 

TFPRCERA.- "Se suvrime_ el anterior TITULO 1IITI_ y los
 

artículos doce y trece de la numeración anterior -
 

de logs: Estatutos.oeemme de
 

CUARTA. -. " EL TITULO IV trata como consecuencia de esj
 

 

LL_QUINTA.+.=-_ _" Donde dice en: los actuales Estatutos "vi-l

tas -. reformas, DE LA JUNTA GEÉNERAL DE ACCIONISTAS, Mur

 

. Cepresidente " se cambia por "Vicepresidente del Dired-
 

-terio- "ly. dejando la denominación de Vicepresidente para

 

presentes TeÍormas." ——«mmm mmmnme+
 

AESEXTA. - Se modific:_ el literal i) del actual artículo
 

|.veintiuno del Estatuto, que será veinticinco en la co,
 

h.dificación,:: el . cual tendrá la siguiente redacción :-
 

" (1). Qutorizar ,la hipoteca o enajenación de los bie-
 

nes - Anquebles Y. equipos. industriales de propiedad -
 

+ de la:-- Compañias”. No obstante, la Junta General _po-

=

    . drá delegar al -Pirsetorio por períodos anuales, fi-

log .cargos que se crean como consecuencia de las
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el monto máximo acumulado de enajenación O  hi-

 

aAcas, ' para que éste resuelve «sobre cada contrato y-
+

* faculte al repre:entente legal para que lo celebre y-
E

 

SEPTIMA. "Al actual artículo veinticinco del Estatuto),
 

que será - veintinueve en la codificación; que trata
 

de Convocatoria y quorum del Directorio, se le agrd-
 

s

ga un párrafo con la siguiente redacción : eo.
 

 

" Sesiones Especiales.- Cuando fuere menester, el Dired-

torio podrá sesionar y resolver válidamente cCcualquiey
 

 

asunto de su competencia, utilizando un sistema tele

 

gráfico o  telex que permita a todos sus miembros y

situados  <=n distintos lugares del Peís o del extrad-
 

jero, enterarse del asunto y consignar su votos Si-
 

ds
cualquiera de los Directores lo «solicitare, por no=|. a
  estar suficientemente informado oO por cualquier Otra - |
  

 

1.

lLcausas, se, suspenderá lá sesión especial y. se pros

 

cederá a convocarla y celebraría en la ' forma indi

  cada en el inciso anterior. De las sesiones espe

so ciales el Presidente y el Secretario levantarán e .
 

" y suscribirán un acta, haciendo constar los vatos E
 

- Cast

emitidos y las resoluciones adoptadas. A dicha aC-
 

tay para formar parte de la misma, se  agregarán A
 

- AS
 

= | los cables y telexes recibidos de los Directores."

OCTAVA. - Se modifican los numerales Dos), “Fres) y Cua-
 

tro) del actual artículo veintiseis del Estatuto So
 

 

 

 

  2

» cial, ( art. treinta en la codificación) los mismos que

28 tendrá la siguiente redacción 3mmmmmmao] E
 

 



 

10

mo

1

12

14

156

16

y

18

19

21

24

o AA
 

(DOS) Nombrar cada dos años, de fuera de sus miem-
 

bros, al Vicepresidente Fjecutivo, fijar su remuneració
 

y removerlo si fuere Necesario.oooooooonooe
 

(TRES) Nombrar. cada dos años, de fuera de sus miem-
 

bros por lo menos tres Vicepresidentes, fijar su re-
 

muneración y removerlos «si fuere necesario. El Directo
 

rio en cualguier momento puede aumentar el número -
 

de Vicepresideartes, si las necesidades de la empresa
 

lo requiere, Jos mismos que también durarán dos año u
E

 

en. sus funciones. Los Vicepresidentes tendran las -
 

atribuciones y obligaciones que constan en los  pre-
 

sentes EstatutoS. -=====-ee
 

(CUATRO) Autorizar a los representantes legales, la -
 

enajenación e hipoteca de los bienes inmuebles de
 

la Compañía, en los casos previstos en la letra -
 

(1). del artículo Veinticinco.Moreno
 

NOVENA.» Se modifican los numerales ocho). y nueve) de

mismo artículo  veintiseis del Estatuto Social;  ( trefin-

L

 

ta en la codificación ) los mismos que tendrán 1
 

siguiente redacción : -======—"===---ee
 

" (OCHO) Autorizar anual o semestralmente a los  re-=.
 

. presentantes legales fijando el monto máximo por -
 

"cada obligación o contrato, para que puedan sin -
 

 

ningún requisito suscribir pagarés, acepter o lid

brar letras de cambio, celebivie contratos por los-
 

cuales la. ¿Compañía  asumiere deudas O  constituyere
 

cualquier clases de prendas para  asefgurar' «sus pro
  pias obligaciones  Ó en ¿general  adquiriee cualquier -  
  

 



AA

TTDA praRAI

- ló6-

e de obligaciones y  celebrare cualquier Ccon-
¡ES O

   
Lasa

DAeeeeee

“4 (NUEVE), Autorizar 2 ..LOSscepresententes

 

 

 

” o. , q +

: constitución de fianzas y prendas que garanticen_-='
: 4 ' a " AN

a ? : aa R

Yobligaciones de terceras personas, cuando tales obli
 

gaciones exceden del monto máximo que se ' fijárel |

0 según el numeral (ocho) que  antecedes En cuanto a
 

A

la constitución _de hipotecas sobre inmuebles de la

Compañía, - requerirá autorización previa, según lo 98
A 

 

tablecido en el literal (i) del artículo Veiaticin.

   

 

    
   

co y en el numeral (cuatro) del presente “aftícido.
 

DECIMA.- "Se suprime el actual artículo treinta yum

laa ode “los Estatutos, Menos
A

_DECIMA  PRIMERA.- Se modifican los numeralescuatroda- -

 

 

. ep

cinco), doce), y quince) del actual artículo. _trelm o

ta y dos( que será trenta y cinco ón” la “eodifaol o
gor

 y . + E

  

dea]
«| .

cación ) de los Estatutos Sociales, — con. lasigui Ao

 

 " (CUATRO) Celebrar a nombre de la Compañía _foda clas
 

  

  
 

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

   
» se de actos y contratos, principales o Accesorios

a “sean civiles o mercantiles, de trabajoo de. cual

m | quier naturaleza, " quedando en esta _forma, 1Toma

E fía: obligada frente a tercerosy_incluyendo la _comaa]

SN sp | titución de prendas de toda élase con las “14nf.

: >» taciones que constan en estos Estatutos.Dentro,de

: . » L_ régimen interno, el ] Vicepresidente. Ejecutivonecesi]

"a tará autorización del Directorio para los actosy

<m | contratos que  pasaren del monto máximo aPa
> : A:

ta  



1

13

18

14

15

16

17

18

19

s

fijare. - según lo previsto en el numeral (ocho) os
 

-» del artículo treinta de los presentes  Fstatutos
 

a excepción de la vente de cemento. Para la -
 

 

enajenación 0 hipoteca de los bienes inmuebles -

y equipos industriales __de__ propiedad dela compa.
 

ñía, necesitará la correspondiente autorización, se-
 

gún lo: establecido en el literal (i) del artícu-
 

la. veinticinco y. en  el-: número (cuatro) del ar -
 

«tículo  treinta.----mmcnao
 

 

(CINCO) Adquirir bienes inmuebles a cualcuier títud

 

+10, Con: autorización previa del Directorio y, com-

cprar y Vender ' bienes mubles, con las limitacio-
 

nes contenidas en los presentes ESTAtUtOsSeeeaao
 

(DOCE) Constituir sin ninguna autorización, fianzas y
 

| prendas que garanticen obligaciones de terceras per-
 

sonas siempre y cuando el monto de la respectiva
 

obligación se encuentra dentro del máximo que se-
 

estableciere según el numeral ( ocho ) d21 artículo
 

- treinta de estos Estetutos y que en esas terce -
 

ras personas tuviere intercses la Compañía o  se-
 

relacionen con su actividede. Cuando “la cuantía dq
 

la obligación  excediere del expresado monto, el-
 

Vicepresidente Ejecutivo necesitará la  autorización-
 

previa del Directorio.————=--ae-,
 

(QUINCE) Ordenar pagos Y, cobranzas . Mem==n==lordartonbadnios
 

-DECIMA SEGUNDA:.- Se agrega un nuevo numeral con el
 

número ( dieciseis ) al actual artículo treinta y dos
 

de los Estatutos  ( treinta y cinco en la codifica   
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YH), cor la siguiente redacción : " Rendir cuentas-  di ] o E
Directorio de las condiciones y progresos, nego-
 

cios y operaciones de la Compañía, y de las cobrah-
3 ñ ñ » 

zas, Inversiones y  fondog disponibles, así como infor
 

mar de las gestiones, actos y contratos que real Tv

 

 

_licen los Vicepresidentes. Mecee
 

DECIMA  TERCERA.- "Se suprime el actual TITULO VII de
 

 

los Estatutos, que trata del  SUBGERENTE GENERAL y el

 

artículo treinta y tres, por haberse  asímismo, supri-|

“mido Este Cargo. cceeaece
 

DECIMA CUARTA.- "Se crea un TITULO que llevará VIIT,|
 

 

“que trata DE LOS  VICEPRESIDENTES y que tendrá  dosl

 

 

|artículos, _con_la siguiente redacción e ccccrrrreccoccerr-

TITULO VIill.= DE LOS  VICEPRESIDENTES.io=ommmamb a
 

Artículo treinta y «seis.- Los Vicepresidentes son ad-
 

 

ministradores asistentes  dcl Vicepresidente Tjecutivo, |

- Los Vicepresidentes ejercerán la representación legal|.
 

de la Compañía en la forma determinada en los “An
 

  tículos catorce y quince de los presentes Estatutosyk

 

 

' | 2 además lés són comunes a ellos las atribucionesy |.

¡ 5. deberes que constan para el Vicepresidente Ejecutih

| 2 vo en los numerales (dos), (tres), (cuatro), (cinco), |
 

” (ocho), (nueve), (diez), (once), (doce), (catorce) y(quines)|

- “del «artículo treinta y cinco de estose
  
 

 

    . z 24 Ae:
o q

. 2. LUÍOBTono<P... 2. CO CO0espaaoais|

? : : , > o . : o . . e -

2 Artículo treinta y  sictes.-= Los Vicepresidentes ejerce-

» rn rán' sus funciones con sujeción a los presentes Esa l
A de a $

sw | tatutos y a lo gue  resolwvicre el Directorio yelM., e e , >.

ve,

 



A
e

O
l
i

 

10

t1

1

14

16

10

air

18

10

st

en a caia e bl.

E”4A

 *”,

DECIMA QUINTA.- "El actual TITULO IX pasa a ser Xy
 

trata de las DISPOSICIONES GENERALES, cambiándose con
 

este_ nombre el actusl que dice DEL EJERCICIO  ECONOMI,
 

CO, DE- LA RESERVA LEGAL Y DEL PAGO DE DIVIDENDOS y
 

 

se ' agregen a este TITULO cuatro nuevos artículos -

gue llevarán número cuarenta y dos, cuarenta y tres, =
 

cuarenta y cuatro y cuarenta y cinco, con la si-
 

guiente redacción cada uno de ellos 3 ————o.o.o-e
 

 

Artículo cuarenta y  (0Se- Derecho de preferencia de

los accionistas para suscribir acciones que se emi
 

tan en caso de aumento de capital.- Los accionisy
 

tas tendrán derecho proferente, en proporción a  sus-
 

' acciones, para suscribir las que se emitan en cad
 

«caso de aumento de capital social. Sin embargo,
 

* Cuando en el derecho de preferencia del accio-
 

nista, existiere una fracción inferior a Cien Su-
 

” CTres, podrá suscribir una acción "de Cien SU-
 

cres pagando la diferencia cn la forma y  pla-

ZOS que determine la Junta General. En todo ca,
 

so de aumento de capital, el derecho pref=ren-
 

- te previsto anteriormente, deberá  ejercitarlo el ac
 

cionista en el plazo  doterminado en el  artículd
 

 

“ciento ' noventa y cuatro de lá Ley de Compañías“ |

yo:de no hacerlo dentro de dicho.lapso o en la fo]
 

ma prevista anteriormente, se entenderá gue el acj4
 

-cionista  ha- renunciado a su derecho de prefe-
   rencia.qa1eAaoOaaeAacsoes

 

 

 

Eb
o
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so
.

eEy

  
: A 5 :

 

7

 
   

 

  

    
    
  

  

  
  
  

  

  
  

  

as de

[culo cuarenta Y. tres.- Aumentos de capitel, Pamo,

fitalización de reserva legal O por capitaliza y

de” reserva oO superávit proveniente de ova

: , lorización de  activos.- Cuando los aumentos de cad

s A que  resolviere la Junta General _ueren_ por

. capitalización de reserva legal de conformidad con

lo previsto en el número tercero. del artículo -]

. ciento noventa y seis de la Ley de Compañías,$ |

-por capitalización de la reserva o euperávit pro-|
, .— ue

10 veniente de la revalorización de activos deacuer o

5 do con lo dispuesto en el número cuarto del -1

| 5 propio artículo ciento noventa y Maalosaccio"

| A s nistas recibirán acciones como consecuencia del
id - l y nn — Tn " mi
MN e” rrespondiente. aumento de capital, en proporción ca

2 o > E z e
Ñ las que  tuvieren en propiedad al momento enque

_ ? a ” . : o, ¿o ERa ue s

Í se eleve a escritura pública el respectivo amen o
4 y " ” " > : a qa

h to. En Cualesquiera de los casos de aumenta
Pp .

a s capital a que se refiere el inciso” anterior,
y y no. > a e ”

é sw Sorrespondiere al accionista una tracción 28 Sa i-

O Etal. inferior a Cien Sucres, la: Compañía abrir

a -una cuenta especial a nombre del accionista en, 19)

a que se hará constar la. fracción de capital pesh

NV sw | pectivo. En tal cuenta se  acumularán las

ss ones: de capital gue por los mismos conceptoso

, am Viere derecho el accionista hasta que se Complete e
ao : ml ió; 0

e sw da sua de Cien Sucres_ ys consecuentemente,

Poo Junta General que  resolviere un aumento Cde”

l tal, deberá considerar la emisión de laE
A - r Z e
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e

diente acción en__ el aumento.- Durante. el tiempo -
 

que se vayan acumulando las fracciones “de  cágbtal  .
 

en la cuenta especial del accionista, éste no ten-
 

drá ningún derecho sobre el saldo existunte, ni pa-
 

ra soliciter su entrega, ni para ejercer el dere -
 

cho de voto, ni para recibir utilidades sobre el
 

0eeo
 

Artículo Cuarenta y cuatro.- Aumentos de capital por-
 

capitalización de reserva facultativa oO de utilida -
 

des.- Cuando los aumentos de capital gue resoliio.
 

re - la Junta General fuere por capitalización de-
 

reserva facultativa o de utilidades y correspondio-
 

re a un accionista una fracción de capital infe-
 

rior a Cien Sucres, podrá le Compañía abrir una-
 

cuente especial a nombre dol «accionista, procedi'óny
 

dose: de la misma manera contemplada en los. incisos
 

segundo y tercero ' del artículo anterior, ó el. acy
 

cionista podrá solicitar que se le entreguen la-
 

respectiva fracción iu capital, en cuyo casos la
 

Compañía procederá a la  cntroga, provia deducción -
 

del impiesto a la renta, si hubiere luguses  -----me
 

Artículo cuarente y cincos- Low funcionarios de a Cora
 

” Opañía no necesitan r  accionistace- Pare desempeñar
 

los cargos de Presidente, Vicepresidente del Directo,
 

rio, Director Principal O Directo Suplente, Vicegpru-
 

sidente ejecutivo, Viceprecidonte 0 Comisgrios Pril-
 

pales o Suplentes, no' es necosirio tener la cali-
 

dad de accionista. Y --=- Una vez terainsu. la lLlectui  
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>| Proyceto de Reformas" al  ostatuto social, -
   cita la palabra el. ceño, ALFONSO  CORNOVIiZ DAVA -

. LOS, representante de la accicnista CORPORACION FINAY-
 

CIFRA NACIONAL y manifiecta : que está conforme con la$
 

 

 

 

 

4 |

- reformas que: contiene el Proyecto que ha sido leí-|
> 5 ” mn -.

. do, con excepción de la reforma SEXTA, como' conse-

. cuencia de la cual se modifica el literal (3) del

, actual artículo veintiuno del estatuto social y var

. rios artículos relacionados con el expresado literal;
 

que a nombre de su representada sugiere que le fa-=]
 

cultud de resolver sobre la hipoteca 0 enajenación de
 

los bicnes y ¡equipos industriales de propiedad de lal:
 

Compañía, sea competencia del Directorio de la mismaj
 

10.

que para el ceso de que la Junta acepte su propuegs-
 

 

ta, se  suprima dicho literal (i) del artículo vein=|

 

tiuno del estatuto y se hagan los respectivos cane

bios en los artículos que se . relacionan con el -]:
 

literal a suprimirses La moción del úrepreséntante de
  la Corporación Financiera Nacional, contó con el - apoyo
 

 

 

 

 

 

 

 

    
E . : . epa a

"a de__los_ asistentes y, acto seguido, la Junta, por - :

2 UNANIMIDAD de votos,  RESOIVIO hacer los siguientes cal.

= bios al "$" Proyecto de Reformas $ que ha sido leí-|:

: 2 do, antes de proceder a su aprobación : -oommmammnamoo, :

5 a SOBRE LA SEXTA REFORMA CONTENIDA EN EL PROYECTO +.-|

, 25 queda sustituida su redacción con la siguiente : "Ss

hs » súprime el literal (i) del actual Artículo veintiuno 4.

AN = del estatuto Y consecuentemente, el literal (3) ud

2 1e sigue y que es el último de dicho artículo,pa-

1
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a

28

sa a ser literal (1).“ennpoo:
 

|SOBRE LA SEGUNDA REFORMA CONTENIDA EN EL PRÓYECTO +-

En el Artículo quince que trae esta reforma, se Ccam-
 

1bia el párrafo que dice "Para la enajenación o hipo
 

teca de los bienes “inmuebles y equipos industrialegz -
PEA

de - propiedad de la compañía, los representantes legab
 

les necesitarán la correspondiente autorización, según
 

lo establecido en el literal (i) del artículo veinW
 

'- ticinco y en el numeral (cuatro) del artículo trein-
 

ta "por el siguiente : "Para la enajenación e hipo-
 

. teca de los bienes inmueblcs y equipos “industriales -
 

de propiedad de: la compañía, los representantes lega.
 

les necesitarán la autorización previa del Directorio)
 

“en cada Lar.Aeae
 

SOBRE__LA OCTAVA REFORMA CONTENIDA EN EL PROYECTO +*-

La modificación del numeral (cuatro) del actual ar -
 

tículo veintiseis del estatuto social, tendrá la  si-
 

- guiente redacción : " ( Cuatro) Autorizar alos represenj
 

tantes legales en cada caso la enajenación e hipoteW, Lp
 

ca. de los bienes inmuebles y equipos industriales de
 

propiedad de la compañías "==—=-=--..
 

SOBRE LA NOVENA REFORMA CONTENIDA EN EL PROYECTO '+.-
 

 

 

te redacción : " ( nueve ) Autorizar a los representan-
 

tes legales la constitución de fianzas y prendas que
 

garanticen obligaciones de tercoras personas, cuando-
mm a   tales: obligaciones excedan del monto máximo que se -
 

La modificación del numeral ( nueve ) del actual artícd-

«lo —veintiseis del estatuto social, tendrá la siguiend:

ANA

%

  



según el numeral ( ocho ) que antecede, En cuan-

   la constitución de hipotecas sobre inmuebles kde

 

 

o. la compañía, cualquiera que fuere su cuantía, requerir
no. cm a

. « Len cada caso autorización previo del Directori0.Me==--l

2 SOBRE LA | DECIMA PRIMERA REFORMA CONTENIDA EN EL PRO -]
$ ho e E 

YECTO. - La modificación dei numeral ( cuatro ) del a |
 

 

 

$

tual artículo treinta y dos del estatuto social, ten -|
7 PP: .

, ará la siguiente redacción ; "(Cuatro ) Celebrar a noh-.
pea

» bre de la compañía toda clase de actos y contratos,
 

principales oO accesorios, sean civiles O mercantiles, de
 

 

 

 

 

10

trabajo o de cualguier naturaleza, quedando en esta -
1 o

s forma la compañía obligada frente a terceros, inclu -|
7 4

1” [yendo la constitución de prendas de toda clase con -

TE

las limitacionés que constan en estos estatutos. Dentrb
 so

*
,

a
t

del régimen interno, el Vicepresidente Ejecutivo necesi
 

tará autorización del Directorio para los actos y el 
 

         contratos _ qu vasarea_ del__ monto  máxins que éste

re según lo previsto cn el numeral  ( ocho ) del ar-  
tículo treinta de los presentes estatutos, a excep=J:., .
 

ción de la venta  d. cementos En cuanto a. la ena.
 

 

 

jenación o hipoteca de los bienes inmuebles y equi-)]::

: : x : . al o
pos_ industriales de la compañía, el Vicepresidente Eje+  '  .  cutivo necesitará en todos los casos sin considera. -|'

08d PLe

 

 

su ción a la cuantía, eutorización previa del Directorio

para poder celebrar el correspondiente contrato." - A con+f
 

 

    , as
Pp! tinuación, el Prosidento someto a consideración de  la-| o
A : aso z

* Sala ] | : E A
2» sy [Sala mel" Proyccto__ de Reformas $" que ya fue leídos » j'. A

a [con los cambios que acaban de ser aprobados, luego del... E
” o - O! > rd = E

a
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lo cual, la JUNTA, por UNANIMIDAD de votos RESUFLVE:
 

Y , :

!' Aprobar las reformas constantus en el Proyecto de -
 ss

Reformas que ya Tue 1lcído, con las modificaciones «.
 

introducidas al mismos " De inmeciiato, el Presidenti -
 

expresa que yebe tratarse ahora sobre le, codificación
 

del_ estatuto; que la administración ha preparado una
 

$ Proyecto de Codificación " tal como lo explicó anto
 

riormente; que aclara que como en el "Proyecto de —
 

Codificación "ya se habían  incorvorado leas: reformas -
 

sugeridas por la adwinistración en el "8" Proyecto. de =
 

Reformas *! el mismo que ha sufrido las modificacionesA 9 4
 

ue. esta ¿Junta acaba de anrobar, el. acosor de la
rd NA

compañía doctor Ramón Vela Cobog que está - presente,a
 

pedido de la Presidencia, ha procedido a realizar en-
 

sel citado 8" Proycecto de Codificación " los cambios pel
 

 _tinentes, de tal manera que este Proyecto se  encuen-
 

Lra. corregido y disto. para ser conocido vor la Jun-

+ta; que el "Proyecto de Codificación Y. contiene, tal-
 

como ya lo manifestó, todos los cambios que se  han-
 

considerado necesarios, para actualizar las normas del
 

estatuto social, de conformidad con la Ley de Con-
 

 —pañlas, así como log cambios en el orden de los —
 

artículos consecuencia de las reformas acordadas : qué
 

serían de. la opiniór de que: por Secretaría se dé
 

lectura a dicho proywcto de Codificación, para que la
 

Junta resuelva lo convenientes Acto seguido, el Se -
 

 

Y .cretario.. procede. a dar: lectura al__texto” codificado de
ms

los Estatutos de la  Compaúla, que es del tenor si- 
 

  



 

ea1AAIPOOOA

DE LADO NACIONAL COMPASTA DE Eook
 

" | DOM MIXTA. - PTU,q. |  DENOMINACLON, NACIONALIDAD, DO

 

* MICILIO ALAmm

a 5 Artículo UNO. La Aación de La Socicdad_ es $” LA

CEMENTO NACIONAL, COMPAÑTA DR ECONOMIA MIXTAMs Es -

        
 

OBJLIO
 

PLAZO y

 

 e

de  nacionalided ecuatorisna y. desenvolverá sus activil
 

dades de conformidad con las leyes de la Renública
 poros

del Ecuador y con los presestes Estatutossmeeeoe
 

Artículo Dos.- Domicilio _ El domicilio de la Compa
roo  

ea

fía está *. la ciudad de Gusyaquily Provincia, del-
 

Guayas, pero podrá toner propiedades, stablecinientos

comerciales, industriales, agencias y sucursales en cual
 

quier otro lugar del país o del exterior.oo.
 

Artículo Tres.- Plazo.- Le Compañía duraráhasta el-
   mA

veinticinco de febrero del año Dos mil treinta y
   cuatros Esto plazo podrá modificarsee por resolución —

de la “unta Gencral de Accionistas, cumpitondo | el
 

procedimiento y requisitos establecidos en la. Ley -
 

y en los pressentes status.eeoe

 

Artículo Cuatro.- Objeto Social.- ( Es el mismo para y
A Pm eS

el cual se constituyó la compañía, manteniéndose -sin
 

ninguna modificación la misme empresa industrial ). El
 

objeto principal de la Compaila es la industria del 
 

 

 

   
 

4 0. cemento y la explotación de canteras de piedra, -

7? . US ATT
Y 2 arcilla y yeso en el país, en sus más  amplias-

: a manifestaciones. Podrá intervenir en la constitución -

2 de otras compañías y adquirir participaciones O  acrW
> ,

,

1
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ciones . de . sociedades.-- Para la realización de'. su Ob”
UN . ha cp

.jeto social la Compañía tendrá la capacidad amplia-
 

+ y suficiente de que gozan. los sujetos de derecho -
 

de . conformidad con Jas. leyes, pudiendo ejecutar  cua-
 

lesquiera Operación, acto oO negocio ¿jurídico y .celef
 

<brar. toda clase. de contratos, inclusive sobre bie-
 

nes » Fralues, sean civiles 0 morcantiles «Oo de otra
 

naturaleza, que convenga a los intereses y fines de
 

 

a BOAebmAAl

TITULO JIl.- CAPITAL, ACCIONES, Y ACCIONISTAS“==
 

  

Artículo  Cinco.- CAPITAL .- El capital de LA CEMENTO -=
. ici0

NACTONAL, COMPAÍTA DE. ECONOMIA MIXTA es de  Setecien -
 

tog sesenta y. dos Millones Doscientos cuarenta y nue”
 

ve Mil ¡Seiscientos sucres, dividido en Siete Millones
DRAA

Seiscientos veintidós   

 

   

  

  

   

   

    Mil. Cuatrocientos..novel

nominativas y de valor nominal -—
 

ada. una, totalmente suscritas y pa-
 

cosidd

gadas, con numeración corrida del Uno al Siete Millow"
 y

nes Seisciuntos .veintidós Mil Cuatrocientos noventa y>
 

seis, inclusives Las «ucciones son de dos Series, Co”
 

rrespondiendo la "A" ul sector público ecuatoriano de y
 

que trata el artículo Trescientos «sesenta y tros de ld
 

 

Ley- de .Compañlas, .y lu "B" a los demás accionistas.-

En - el -Libro de Acciones: y Accionistas se precisará a
 

cual de las dos Series. pertenece cada acción.mmm.
 

Artículo Scis.- Titulos ¿du ucciones.e- Los títulos. co-
 

 

rrespondientes a las: acciones iv precontativas del ca-

piítal social ae la sopafñla duburén ser redactadas cor   4

 

 



 

  

 
2

Hao > TBIAE Tia eaA

jeción a lo  disbuesto en el artículo Ciento ochenta

“nueve de la Ley de Compañías y firmados por el

President y el Vicepresidente Fjecutivo de la sociedadk
 mm”ye

La compañía podrá emitir títulos que representen..ulaj
 

 
 

o yariasar

 

Artículo Siete.- Pérdida o destrucción de  títulos.-  En|
e

 

caso de extravío o destrucción de up certificado pro"

 

visional o de un título de acción, el interesado lol.
6

comunicará por escrito al Vicepresidente Fiegutivo. de1

la. Compañía, la cual podrá anular el título o cerk
 

tificado, previa publicación que se efectuará por tres
 

días consecutivos en uno de los períodicbs .de ..mayor.
 

circulación en el domicilio principal de la misma, -'
 

 

Una vez transcurridos treinta días contados a partir'

última   
de la fecha de la ublicacióne orocederá -| 
 

 

  
  

debiéndose conferir uno huevo al: ascioniot ..E

 

lación  extinguirá todos los dercehos! inherentes “al

 

 

título o certificado anulado. Si hechas las expresas

das publicaciones se  presentaren opositores, el _nuey   ES

título de la acción o certificado provisional lo“ex-
 E] e

tenderá la Compañía sólo con orden judicial,-- Todos
 

los gastos que se acasionaren con motivo de lo dis -f
 

puesto en este artículo serán de cuenta del ac -

 AS

cionista  interesad0.----=-eee

Artículo Ocho.- Indivisibilidad de la  acción.- Toda ack
-. , , — acre

 

ción es indivisibles La compañía no reconocerá, para
   
 

 los efectos del j ici S derecho

ía“13 anulación del certificado provisional o título [| +...
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nistas sino a una sola persona por Cada acción. Cuan-
 

do hayan varios propietarios do una misma  acción,-
 

MÉStos. Bombrarán un apoderado 0. en su falte un ad-

 _ministrador común, y si no se pusieren de acuerdo,
 

el  nombrasiento será hecho por cl juez _a petición -
 

de cualquiera de ellos. Los  coprcpietarios respond«-
 

rán solidariamente frente a la compañia de cuantas-
 

 

obligaciones se  derivon de la condición de acciomis.

DAe

 

Artículo  Nuecves-= Litro de £fcciones y Accionistas +.- Ba-
 

 

jo el cuidado del Vicepresidente Ejecutivo, la compar

ña llevará el libro de Acciones y- Accionistas, en
 

el que se inscribirán los certificados provisionales y
 

los títulos de acciones nowinativas, debicndo anotar
 

se en el mismo las sucesivas translerencias de domi.
 

 

ciones, la constitución de derechos reales y las de
 

más modificaciones. qu ocurran respecto al derecho -
 

 

Artículo Diez.- La propiedad de la acción y su btrans-

sobre las acciones.o=-—-eeee

ferencia de dominio.- La compañía considerará como duey
 

ño de los certificados provisionales y de las aqcio,
 

nes nominativasy a quien aparezca inscrito como tal
  o

 

en el Libro de Acciones y Accionistas. Los accionis-.

tas tienen derech» a negociar sus acciones, sin li-
 

mitación alguna. La propiedad de loz certificados pro»
 a

 

vigionales y de las acciones nominativas se trans-
e A e

e >   fieren con las formalidades previstas en los artículod

nio. de los certificados provisionales Ó títulos de acy.
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los propietarios de acciones Serie "A" Jas cedie,

entos uno y doscientos dos de la ley de Compañías.-

 

ren a particulares, a cualquicr título, las acciones

cedidas deberán cambiarse, necesariamente, a acciones -
 

de la Serie "B",. Asimismo, si los propietarios de-
 

acciones Serie un Jas cedieren al sector público ecuh-
 

de

 

toriano de que trata el artículo "Trescientos sesenta

y tres de la Ley de Compañias, las acciones cedida h
>

 

Ada

 

se cambiarán a acciones de a Serie "AB, La emisión

de__las nuevas  accionos so hará de acuerdo con lo -
 

 

previsto en el artículo treinta, numeral sicte de es-

tos RstalutoS.--=----A
 

Po dd e

Artículo. Onccecdlo ¿recho md Votar. cn ta Junta. Gene:

ral se ejercerán en propurción al valor pagado de lab

y

 

sen

acciones. Cada acción pagada tiene derecho a un voto
 

Los accionistas podrán hacerzc representar en las se-
 do

 

siones de Junta (ichcral por personas extrañas 0 por

otro accionista, mediante carta poder dirigida al. Vice=
 >

presidonte Fjocutivo.s los administradores y los Comisa-
 

a

rios no podrán ser roomortantes voluntarios de: los

accionistas. ——————=——e...e
 

   

TITULO Till. DEL REGIMPN De LA COMPAÑIA, DE. SU

REPRESENTACION LuGAL Y Di A  FPISCALIZACION.-"=“="===--
De 2 e ias

 

Artículo Doce.- la Junta General de Accionistas  legal-

mente conslituida cc el Orguno Supremo de la : socie.
 

 

dad. Sus resoluciones con obligatorias para todos los
EN s “e

“accionistas aún cuando no hubieren concurrido. a ella,
   salvo el derccho «di oposición concedido .<n la Ley de
 

rm

po

1
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Artículo Trece.- La administración de la Compañia-.es-|
 

t£ a cargo del Directorio, el Presidentes el Vice -
 

d_ presidente del Directorio, el Vicepresidente Ejecutivo
 

y los Vicepresident:s con las facultades y deberes =
 

que constan en estos Dstatutos.eo
 

Artículo Catorce.- La represeútución legal, ¿judicial y
 

extrajudicial de LA CEMENTO NACIONAL, COMPAÑIA DE ECO+
 

-NOMIA MIXTA queda confiada a los siguientes fun -
 

 

cionarios de la «sociedad, cn la forma que se deter+

mina a continuación : (A) .el VICEPRESIDENTE EJECUTIVO, -
—

 

cs En la forma dispues-”

 

ta, tales funcionarios ejercerán la "representación del
 

la Compañía, extendiéndose la misma a todos. los asunb
 

 

tos relacionados con su giro o tráfico, en operacio-

nes comerciales, civiles o de cualquier naturaleza, in
 

cluyendo la constitución, de prendas de toda. clase -
 A

con las limitaciones que constan en estos Estatutos.-
 

 

Artículo  Quince.-_ Para la enajenación o hipoteca dez

    

los . bienes y equipos industriales de propiey
 

. dad de la compañía, los representantes legales necesi:
 

O    tarán la autorización previa del Directo  .en cada

 

:$A808 Dentro del régimen interno, los representantes-
 

legales necesitarán autorización del Directorie. para -
 

   

 

z

4 ximo Dd    

NENA

III

SAME,

Ss que pasaren del monto
    

 

los acto

que éste jare según lo previsto en el numeral ocho   del artículo treinta de estos Estatutos, a excepción
 

por sí solo, ó (B) dos cualesquiera de los  VICEPRÓ+-

1
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“ertículo Dieciseis.- Inscripción de nombramienfoS.- EL o

 

- 2h -

* < PAhera

dela vuata de Comento.oooae1

 

 

VICEPRESIDENT;:: EJECUTIVO Y los VICEPRESIDENTES deberán -

inscribir sus correspondientes nombramientos en el Regis-
 

tro Mercantil con la, razón de su aceptación, dentro
 3 PP.

 

de treinta días posteriores a su designación. oo=——=.o.

2

 

Artículo Diecisiete.-_ La fiscalización de la Compañía =

se ejercerá por intermedio de dos Comisarios,  quienes-
 

tendrán derccho ilimitedo de inspección y vigilancia so
 

bre todas las operaciones sociales, sin dependencia de
 

 

la administración y siumpre en interés de la Compañía.

Además, la Compañía contratará los «servicios de una fil
 

ma hfAuditora Externa.——=——==—"=====-=.o--ee
 

 

TITDULO IV.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS '.-

Artículo Dieciocho.- Clases de Juntas.- Las Juntas - -
 

Generales de Accionistas son ordinarias y, extraordina -»
 

 

rias. Se reunirán en el domicilio principal .de la Com

 

pañía, «salvo el caso de sesiones universales. En: Caso

2

contrario
 

Artículo Diecinueve +- Junta Gencral Ordinaria.-   an- uN

 

ta General Ordin:vria de  Accicnistas se reunirá por ld

menos una vez al año, dentro de los tres ' meses pO0s-
 

teriores a la finalización del ejercicio económico de ..
 

la Compañía, para considerar los asuntos especificados
 

 

en los: literales b), d) y e) -- del artículo

cinco de los presentes Estatutos y cualquier otro asun

veinti,)

 dsd O

_ acuerdo a lla
 

to. puntualizado en cel orden del día, de A  convocataornlaaeeecccee,
 , . + : o
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Artículo Veinte.- Junta General Extraordinaria. La Junta

General Extraordinaria se rcunirá en cualeuie, emy >

cuando fuere convocada pára tratar los asuntos puntua- :

lizados en la convocatoria.e
 

Artículo Veintiuno.- Convocatorias.- El Directorio, el -
 

Presidente y
 

 

 

 

el Vicepresidente Ejecutivo, conjunta O se

paradamente, están facultados para convocar a Junta Ge

neral, sin perjuicio de las convocatorias que pueden -

hacer los Comisarios, cn los casos provistos en la-

Ley.- Las Juntas Guncrales scrán  Coónvocadas por la -
 

 

 

 

prensa, con ocho" días da antici,:vión por lo menos al .

fijado para su reunión, cn la forma prevista en la

Ley. "A los accionistas residentes en el exterior y -

que hayan indicado su domidlio se les convocará, ade
 

 

más, por cable O tólex. Toda resolución sobre asuntos

no expresados en la convocatoria sera nula. ————==.qe.
 

Artículo  Veintidós.- Quorum.- La Junta General no po-
 

drá  congiderarse constituida para deliberar en primera -
 

convocatoria si no está representada, por los. concuW
 

rryentes a
.

ella, por lo munos la mitad del capital pa-
 

gados 1.212 Junta
 

Gencral no pudiere reunirse on vri-

-mera convocatoria por falta de quorum, se procederí «.
 

a una segunda convocatoria, la gue no podrá demorarse

más de treinta días de la fecha fijada para la pri-
 

mera reunión.- Las Juntas Generale se reunirán, en se
 

Se expresará

+ .

elo número de. acciones presentes.gunda convocatoria con

así en la convocatoria que. hagas Ens0

no modificarse «el-  la segunda convocatoria podrá objeto
 

  

 



:

  

 

ko 0AEi Pa,

2 primera convocatoria. Cuando Ja ley exigiere

mayor representación del capital pagado o cuales-
 

quiera otro requisito pura la constitución de una Jun-
 

ta General, sea ordinaria oO extreordinaria, en primera
 

o en segunda convocatorias tal «Junta General se 'cons-
 

tituirá con sujeción a la Ley"“"----ee
 

Artículo Veintitrics.- Juntas Universales.- No obstante -
 

lo dispuesto en Jos dos artículos anteriores la Jun-
 

ta General se entenderá convocada y quedaré válidamen-
 

te constituida en cualquier tiempo y .en  cualquier-
 

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar =-
 

cualquier asunto, sicmpre que esté prosente todo el
 

. Y

capital pagado de la Comvadia y los asistentes por -
 

unanimidad acepten la celobración de la Junta General-
 

y los asuntos «e tratarse y resolverse. Sin embargo -
 

cualquiera de los asistentes pueden oponerse a ladis-
 

cusión de uno o más asuntos sobre los cuales no sel
 

considere guficientemente LNLOIMAado l0e0e000o
 

Artículo  Veinticuatros.- Precidento y Sccretario de la
  

Junta.- Las sesionc: de Junta General «serán dirigidas
 

21 por el President: di la Compañla, a falta de éste
 

por el Viceprecident. «ucl Directorio y el faltaren, los]
 

dos funcionarios mencicnadosy por la pcrsona que. de-
 

24
signaren los accionistas concurrentes a la sesión.-
 

De Secr:tario actuará la persona que en cade casos
 

fuerc designeaga por anicr presida la sesión de Junta
 

27
General, pudiendo rvccer tal designación en alguno del
  los accionistas —prescnteo, cr un funcionario de la -

til   
*

4

es
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Compañia on Un extraño ula aismes Si actuare dd -. EN .
Secre serio un accionista de le Compañia, CONServarÉtom o,

dos _1OSs derechos inherentes _a cu calidud de In *

¡DRAe

Artículo Veinticinco»- Atribuciones de la Junta Generall-

Corresponde a este. Orgao de la Compañia ; o==n==mo---

(a) Elegir por el período de dos años a siete Voca-

les Principales del Directorio y a sicte vocales Su -

plentes, aplicando el siguiente procedimionto 3: -=—=--—-

Primero.+- La Juntas entos de nombrar a los Vocales col

Directorio determinará cuantos Directora: corresponderán

a la Serie 8"A" y cuantos a la Serie 8"Bn, para -

lo cual el Secrotario de a Junta hará «el Cno

puto partiendo de que, Cada catorce cnteros doscicn-

tos ochenuta y cinco mil setecientos catorce nmilloné- .

simas por ciento de acciones cel capital dará de

recho a un Director Principal y a un Suplente.-- Si
 

siguiendo este procidimiento, colamente pucioren aslg-
 

narse seis de los sicte Directores, el séplimo Direc
 

 

 

 

 

 

 

 

   
tor se lo asignará "a Junta a la Serie de  Ac-=

ciones que tuviere el mayor remanente de  capital.-

T, Segundo. Una Vez que da Junta General hubiera ie-

terminado cl número d: Directores que corresponde re-

presentar a cada serie de acciones, para dar cum -—

plimiento a lo dispuesto un el artículo trescientos

sesenta wo etete dun dle ey, de Coupeitas,s dos accio -

nistas de cada Scrie indicaróín a la Junta los nom -

bres de los Directoros Principales y Suplentes  que-
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5 Es) que representan y la Junta procederá a desig-|

narlos.--(b) Nombrar dos Comisarios Principales: uno por:

A AAAAAAERA Aa Ae

= 2ó-

corresponden en función del capital social pa-

 

 

el «sector público y otro por el sector privado,  y-
 

sus respectivos suplentes, anualmente.-- (c) Expedir un]
 

 

reglamento si lo estimare necesario, para establecer].

1
.

detalladamente el procedimiento a que deberán sujetar
 

4

se los accionistas de cada serie de acciones para -
 

 

indicar a la Junta los nombres de los Directores -|

 

Principales y Suplentes que les corresponde, para la

respectiva  designación.- (d) Conocer anualmente las cueh-
 

tas, el balance, los informes que deberán  presentar|
 

 

el Vicepresidente Tijecutivoy el Directorio ¡por inter -—|

 

medio de su Presidente y los Comisarios, así como

adoptar las resolucioncs que correspondan. No podrá
 

 

aprobarse ni el balance ni las cuentas si no hubie-|

 

sen sido preedidas por el inform de los Comisariosh.

(e) Resolver acerca de la distribuición de los bene=|
 

ficios sociales.--= (1) Resolver sobre la emisión de --

partes beneficiariagz y obligaciones.-- (8) Resolver s
 

bre la amortización de acciones.-- (h) Resolver sobre]
 

cualquier reforma al contrato social y estatutos y
 

sobre la transformación, fusión, disolución y liquida-
 

ción de la Compañia; nombrar liquidadores; fijar el
 

 

procedimiento para la liquidación; fijar la retribucióp

de los liquidadores y  conscicerar las cuentas de lal.
 

dy

liquidación.-- Ey (1) En gcneral, resolver todo aquell
   que es de su competencia du conformidad con la Ley
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É

y lo  establecióo en low preoscntoz Estatulos, «especial-
 

mente los asuntos relativos a los negocios socia -
 A

les, tomando las decisioncs que ¿Uuzgare convenient. -
 

en defensa de los intereses de la Compadla.————==-=-
 

Artículo Veintiseis.- De las resoluciones.- Salvo las
 

-excepciones previst::: en la Ley de Compañías y la qué
 

consta en el ¿inciso siguicnte, las decisiones de 1; $

 

Junta General serán tomadas por mayoría de votos del
 

capital pagado concurrente.-- Toda resolución de Junta
 

General. sobre reforma Jel contrato vocial o de los
 

estatutos deberá ser adoptada por una meyoria que
 

repre:onte, por lo mono: cel setenta por cicnto del car
 

pital pagado concurrente a la respectiva sesión.- Log
 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la
 

mayoría numérica.—===---Aeeo
 

Artículo Veintisiete.- Acta y expediente de la Junta
 

General.- El acta en la que constan las delibera -
 

ciones y las resoluciones de la Junta General será
 

A

firmada por el Preciuento y el Secretario de la resy
 

pectiva reunión. De cada sesión de Junta General-
 

se  famará un expediente con la copia del acta y de
 

los demás documentos que ¿justifiquen que las convocar
 

torias se hicieron en la fomi prevista en la Ley
 

de Compañías, incorporándose tambien al expediente los
 

demás documentos que hayan sido conocidos por da -
 

TundasARAAA
 

TIT UVULO Vez DEL DIDRRCOLORIOmom]
  Artículo Veintiocho.- El Dircctiurio estará integrado -   
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Sfiete vocales que no necesitan ser accionistas de
 

Compañía. Em el Directorio estarán repreentados 10d
 > ee

accionistas de la Serie "A" y los de la Serie "9"B!" oi
 

en relación a los capitales pagados, de acuerdo a -h
 

lo establecido en el literal a) del artículo veinti-|
 eRA h

cinco de estos Estatutos. ——————==-=-aa
 

 

Artículo Veintinueve.- Convocatorias y  quorum.- El Di- |

ee

rectorio será convocado por el Presidente co por tres|
 

a

vocales principales o por «el Vicepresidente Ejecutivo,
 

+

mediante notific:ción escrita, con cinco días hábiles
 

 

de anticipación por lo menos. Junto con la  convocato-f

ria se enviará el orden del día y la documentación]
 

e om

necesaria. Habrá quorum con la presencia de cuatro -
 

Directores al  mencs. En todo caso ls decisiones sel
 

tomarán por lo menos con cuatro votos favorables. --
 

Estando Presentes todos los Directores podrán constituin
 

.n

se en sesión sin necesidad de convocatoria. Actuará - |
 

ca 0 uso

como Secretario el Vicepresidente Fjecutivo o la per-
 

 

sona que. el Directorio mismo designe para el efectos

Sesiones FEspeciales.- Cuando fuere menester, el Direc»
 

torio podrá sesionar y resolver válidamente cualquier
 

2. o

asunto de su competencia, utilizando un sistema te-
 

legráfico o telex que permita a todos sus miembros=
 

situados en distintos lugares del País o del extran-
 

 

jera, enterarse del esunto y consignar su voto . -

Si cualquiera de los Directores lo solicitare, porno
 

0 el

estar suficientemente informudo O por cualquier ótra -
    causa, se suspenderá la «sesión especial y se procede-

A

7
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Y

rá a convocarla y  _celebrarla en la fome :'inmdicáda
 mt

da A.
o, é

en el inciso anterior. De las sesiones especiales el-
 

Presidente y el Secretario levantaián y suscribirán un ac-
 

ta, haciendo. constar los Vvo“0Ss emitidos y las resol

AAAAAAAAAeAoao

 

ciones  udoptades. A dicha acta, para formar parte de
 

la misma, se agregarán los cables y telex recibida de
 

los Directores.aae
 

Artículo Treinta.- Competencia del Divectorio.- Correspon-
 

de a este Organo du la Compañías—————
 

(Uno) Nombrar dea entre sus miembros al Presidente y al
 

Vicepresiiente del Directorio de la Cumpañlas. El pri -
 

mero será siempre  elcgido de entre los Nirectore: que
 

representen a la Seric de Acciones de mayor monto. del
 

capital; y, el Vicepresidente de entre los Directores-
 

ue representen a la Serie de Acciones de menor 110n -que P
 

to de. lapitalo
 

.(Dos) Nombrar cada dos años, de fuera de sus miembros
 

al Vicepresidente Ejeculivo, fijar .su remuneración y -
 

 

removerlo. sl Jere NoeesarLlo.reeeomeaa

*

Tres Nombrar cadu dos  uños de fuera Ge sus nmien-(Tres) 1 ( ,
 

 

bros, por lo menos tros Vicepresidentes; fijar su remu:

neración y removeurlos si fuero necesarios El  Disvoc -
 

torio en cualquier momento puede aumenta: el númer
 

de . Vicepresidentes el las nccesidados de la  empresa-
 

lp requiere, los micuos que también durarán doz años!
 

en sus funciones. Toz Vicepresidentes tendrán las atri,
 

buciones y. obligacion.» que constan 2 108  prosen-:
   tes Estatutos
 

 

  



d
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TAktro) Autorizar «“ lo. representantes legales en cada
7

la enajenación ce hipotuca de los bienes inmue-
 

Alb

25 y equipos industriales de propiedad de la  conpad
 

-» $
4nids.AO

 
..o

(Cinco) Controlar y vigilar que se cumplan las dispo=
 

+

siciones de la ley, de etos estatutos y las reso-
 

luciones de la Junta Goneral.

*

 

(Seis) Presentar a la Junta Gcneral un informe sobre
 

Br

el ejercicio económico dc la Compañía con las reco-
 

mendacioncs sobre el destino o distribución .de las -—
 

utilidades. -—-toos o a o ea moo0aO0EAhsRO TU AOeo 000OAA0e0pr

 

e

(Siete) Ordenar la emisión de certificados provisiona
 

les o títulos de accionoz nuevos, cn sustitución de +
 

Atae

los anulados por pérdida, * destrucción o de traspaso
 

ae

 

de títulos o certificados provisionales úe un sector

a otro TAAAAAeee|oo

 

$
i

. . 2 o . o , 2 A

 

(Ocho) Autorizar anual o semestralmente a los repre-

sentantes legales fijendo el monto máximo por cada -
 

e A

 o

obligación o contrato, pare que puedan sin ningún ren
Ad AA - > ae

quisito suscribir pagarés, accptar o. librar letras de
nnEA

cambio, celobrar contratos por los cuales la Compañía
 > me E

“dre Ma e ones E

 

asumiere ceudas 0 constituyero cualquier clase de preh-
e MA

. . r :
das para asofsurar sue propias obligaciones ó en E8mw.
 

oo mos . a y4

 

neral adqui rierycualquier clase de obligaciones y cele

hrar cualquier contrato.aey
 

(Nueve) Autorizar ¿ los representantos legales la -! É 8 ]
 

constitución de fianzas y prendaz que garanticen obli-
  gaciones de lerceras persones, cuando talez obligacion   

O

la
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E

_nes excedan del monto máxiwo” que se fijare "según
 

el numeral (ocho) que antecedes 'En cuento «u la consti,
 

| tución de hipotecas cobro inmuebles de la compañia,
 

cualquiera "que fuere su cuantía, requerirá en cada
 

caso. autorización previa del  Directoriojsrcmececmccsccoo
 

(Diez) Llamar a sus scsionos a cualquier funcionario +
 

o empleado de la Comvañía cuendo cecstimaro. conveni.
 

te su unforme o explicación pare mejor conocimiento-
 

do. los puatos sobre los cuales el Directorio quiciera
 

adoptar alguna resolución. --—=—====.oon...eeee—
 

| (Once) Autorizar a los represententez logales 1 Elee
s ¿e

 

quisición de bienes inmuebles, 4 cualquier título.oe-
 

(Doce) Resolver sobre la convenioncia para la Compañía
 

de intervenir como fundacorz O promotor: cn la Ccons-
 

titución de otras .ociedados, O suscribir acciones 0
 .

ve

 

hacer aportaciones. el aumento de capital que reas

lizaren otras compañleso vu adquirir participaciones o
 

acciones de  socicdade:, y autorizar al representante
 

 

legal. para que intervenga en los ectos, negocios ju-

.rídicos y la celebración do los contratos que fueren

A

aa AA

 

(Trece). “Supervisar constantemente las actividades de la
 

Compañía, .establecor los controle: que considere conve =
 

nientes y adoptar las medidas y resoluciones pertinenteb
 

(Catorce) Resolver sobre cualouier asunto que fuere de
 

sy competencia según constare en otras disposiciones de
 

los presentes Estatutos y, cn general, conocer y re-
   solver sobre todo aquello que le hubiere confiado la
 

a

 



o. AAAAA eeA,

General O cnenare de la Layereeee

Fijar los honorarios col Prosidcnte, Vicepre-   
sidente del Directorio, Vocales del Directorio y Cox
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 . 3

. misarios de la Compuñíla.--—---nmaee

” Artículo Treinta y uno.- Libro de Actase- Bajo cl cuib
* s a 7

. dado del Vicepresidente kEjocutivo, Jlcvará el Libro de

Actas de las sesiones del Directorio, que podrá ser
1 > : -

, a Máquina en hojas debidamente foliadas O ser asentap

des cn un Libro, manuscritas. Talcs actas serán susp
,

critas por «l Presidente y el Socretario.——--—-ee
10 . ”

É
t £ TITUTO Vl.- DEL PRESIDUNTE Y PEL VICEPRESIDENTE -

DEL DIRECTORIO .- ==========nnonammamormmm
12 .

% Artículo Treinta y uoc.- Yi Presidents del Directorio)

14 que lo será también de la Compañía, durará dos años
do! : ” 2

“a en su cargo y podré sor reelegido indefinidamente, -
, 15 , : |
e Ñ " mr

 

sin perjuicio de que el Directorio pueda  removcrlo ,

en Cualquier momento. fdemés de cualquier otra fa=
   cultad uu obligación conctante cn la Ley o en otros
 

 

 

artículos de Jos presentes IEotatutos, le corresponde +

 

 

 

 

 

 

 

  
  

Mo” 20 (Uno) Disponer la fiscalización de todas las activida

o. dis y negocios de la s0ciaadaree

(Dos) Velar por ¿1 fiel cumplimiento de la Ley, de -
: '

» estos Estatutos y de las disposiciones emanadas de 14

z, 24 Junta General de pAeccioniztas y del Diroctorio0.oooe.omam]

“ 2. (Tres) Presentar a nombre del Directorio el informe -

, 2. anual de actividado: y low proyectos y sugestiones qué

a estimare conveniente para los intereses de la Compañíal-
s NY

20 (Cuatro) Suscribir coszjuntiuiente con el Vicepresidente ..
P Pm , q
> . . . dre mods
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AAAo

 

: ce oo eEjecutivo los, certific:dos provisionales y los títulos

de ACCÍiones. ly ==nooaeoe
 

(Cinco) Ejercer todes las demás atribuciones y cumplir
 

con las obligaciones que le fueren otorgadas O impucz
 

tasy respectivamente, por la Junta General o el Directo-
 

. .
AAAe
 

|prtículo Treinta y trece- Del Vicepresidente del Dircd

torio. - El Vicepresidente del Directorio subrogará al
 

Presidente en caso de ausencia temporal de éste, con
 

todas las atribuciones previstas en los prescntes Esta
 

tutos. Durará dos años en su cergo . y podrá ser rec
 

_legido indefinidamente. -—=--aeeAee
 

TITULO. Vll.- DEL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO.“===.
 

Artículo Treinta y' cuatro.- El Vicepresidente Ejecutivo [
 

es representante legal de la Compañía tanto en lo ju-
 

dicial como en lo extrajudicial y tendrá todas las atri-
 

bbuciones y deberes que le señalan la ley y la es.»
 

tructura administrativa determinada en los presentes
 

-ESTALuUtoS emeeeePsoeOA00OSUIOA GDOAACO RGUAA SR o en0
 

Artículo Treinta y cinco.- Facultades y obligaciones -
 

del Vicepresidente LEjecutivo.- Además de las  atribu-
 

- ciones. y - deberes constuntes en otras disvosiciones de
 

estos Estatutos, corresponde al Vicepresidente Ejecutivos
 

(Uno) Asistir a sesiones del Directorio, con VOZz3pero
 

sin voto. FO0OAoAAAooAo0IOO oooOA0Aoaeda

 

(Dos) Manejar los dineros de le Compañía y efectuar -
  toda clase de operacionos relaciouódas con el objeto _sociall- (Tres). Cuidar bajo su responsabilidad los Tibros de Con
 

 

  



y

a

 

  

   

14

t1

12

 

21

 

idad y dc Actas de sesiones de Junta Gcneral y

DAectorio.ooooo=atadanm|
E a

 

(Cuatro) Celebrar a nombre de la Compañía toda clase í

de actos y contratos, principles o accesorios, .. sean
 

PA

 

civiles o. mercantiles, de trabajo o. de cualquirr na-

turaleza, quedando en esta forma la Compañía obligada -
 

frente a terccros, incluyendo la constitución de pren-
 

 

das de toda clase con las limitacionos que constan -

en estos Estatutos. Dentro del régimen interno, el Vi;
 

meo a Leo rmprt

 

cepresidente Ejecutivo necesitará  auturización del Di-
Es

 

rectorio ara los actos y contratos . que asaren -q
Me

 

del mouto máximo que éste Tfijare según lo previsto.

en_el__ numeral (ocho) del uxrtículo treinta de los pre-

sentes Estatutos, a exccpción de la vente de cemento.
 

E

 

En cuanto a la enajenación Oo hipoteca de los bienes

 

inmuebles y equipos industriales de la compañía, el

Vicepresidente EFjccutivo necesitará en todos los
 

CasoSa:

sin consideración 2 la cuantía, autorización previa del
 

 

Directorio para poder Celebrar el correspondiente Con»

trato." OO CO COO MU TU CAS FOO DUOOSCODIAGAo<P”. na 00 cs IO CUR E EAS. o SO OOOGUUS SS O QUHO BAR 0O 0,ea

 

 

con autorización previa del Directorio. y, comprar y
 

vender bienes muebles, con las limitaciones contenidas

 

en los presentes Estatutos. oo=oc=nmmmmo.im

 

l. de actividades de la sociedad.ee

(Seis) Elaborar el presupuesto anual, así como el plan

 

 

(Siete) Presentar anualmente a la Junta General un in.

' e   <a
poa er . “a $ proa

forme relativo a los negocios sociales. incluyendo
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1

12

14

16 >

1

y

18

wm

se

2

a

q

tas, balances y demás documentos necesariOS.cocitamismr
A

(Ocho) Nombrar 0 contratar trabajadores para la eúipred..
 

sa y - fijar sus remuneraciones, así como removerlos
 

Y conocer y resolver sobre. las renuncias que  preson-
 

taren OS. —MÍÁSMOSemmaeee
 

(Nueve) Comparecer a juicio a nombre de “la  Compañífal

sea ésta actora o demandada, en virtud de «su. repre=
 

sentación legal, quedando facultado para designar pro-
 

curadores ¿judiciales en casos determinados==cma
 

(Diez) Para transigir, comprometer .el. pleito. en Árbi-
 

tros o desistir del pleito, necesitará autorización -
 

 

del. Directoridl-oo-e0ea

(Once) Girar cheques contra leas cuentas corrientes de
 

la Compañía, cualquiera que fuere su cuantía, para las
 

actividades ordinarias de la misma, conjuntamente  con-
 

 

el funcionario O empleado do los designados por el-

Directorio rara .el Ad
 

(Doce) Constituir, sin ninguna autorización, fianzas y
 

 

prendas que garanticen obligaciones de ÍSrceras  PENSo=

nas, siempre y cuando el monto de la respectiva- 0bli.-
 

gación se encuentre dentro del máximo “que se establ

ciero según el numeral (ocho) del artículo treinta de

v
o

 

estos Estatutos y que un esas terceras personas tuviet
 

re ¡intereses la Compañía o se relecione con su actiy
 

dad.- Cuando la cuantí: de la obligación  excediere del
 

expresado monto, el Vicepresidente  FEjocutivo necesitará
 

de autorización . previa duel.  DÍTeciorio .memee0eo
   (Trece ) Actuar «como liquidador de la Compañía si la
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  ara fea

a General no hubiere designedo a otra persona -—

31 -

lizar tales ' funcionesAe 4
 

(Catorce) Cuidar de que la contabilidad de la CoMmpa=
 

ñía sea llevada de acuerdo con las exigencias del-
 

Código de Comercio y demás leyes aplicables...
 

(Quince) Ordenar pagos y CODLAAZAS
 

(Diecisel
As) Rendir cuentas al Directorió de las condi
 

ciones Y progresos, negocios y operaciones de. la Com-|
 

pañía y de las cobranzas, ¡inversiones y .fondos dispoy
 

nibles, así como informar de las gestiones, actos yo-]
 

contratos que realicen los Vicepresidentes.mo...
 

TITUL
 

Artículo

O VIll.- DE LOS VICEPRESIDENTES ¡===

Treinta y ceis.- Los Vicepresidentes son ad-
 

ministradorez asistentes del Vicepresidente Ejecutivo. Logs
 

Vicepresidentes ejercerán la representación legal de lal
 

Compañía en la forma detcrminada en los artículos .-| o
 

catorce
 

  

que cons

y quince de los presentes Estatutos y además |

stan para el Vicepresidente Ejecutivo .en los nud
 

merales (dos), (tres), (cuatro), (cinco), (ocho)y (nueve)-
 

(diez),  (onc=)» (doc )y (catorce), y (quince) del rito ¿
 

 

      

 

[Artículo

lo «trel
   

nta y cinco de estos mismos Estatatosenm=mmn 

¿Treinta y siete.- 'Los Vicepresidentes-cedo
 

ciones" con sujeción a los _presentes_ pstata

  

 

 

stfenlo
z a

  
   

 

Eo

bsolviere el Directorio y 81 Vicepre
 

a,Ike -DE LOS COMISARIOS.rro

Treinta y ochos.- Los Comisarios “ejoros
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cargos de conformided con las disvosiciones de la Ley

de Compañías y los prosentes FEstututos. Además, podrín4
 A

solicitar la convocatoria a sesiones de Directorio per
 

ra que se conozcan y resuelvan asuntos de «su  colipey
 

_tencias En caso de valta de uno o de los dos Co-
 

wisarios. Principales por fallecimiento, excusa, renuncid
 

o cualquicr otra causa, actuará el o los Comisarios .
 

 

Suplentes, con iguales facultades y deberes que los -

 

PITULO Xo- DISPOSICIONES GENERALES, =ornorreoom===,
 

Artículo Treinta y. nueve.= El ejercicio económico de la
 

Compañía - comprenderá el_ año calendarios es decir, del
 

primero de enero al treinta y uno de diciembre de Ccaxy
 

 

el año económico, previa autorización del Ministerio

da. años Sin embargos la Junta General puede cambiar 4

 

de HFimanzas, si por circunstancias financieras "lo es-
 

timare CONVenilente , ———mema ca oeAe

 

Artículo Cuarenta.- De las reservas.- De las utilida=
 

 

des líquidas de cade ejercicio se tomará un porcenta=

je no menor al dicz por ciento para formar el fo».
 

do de reserva legal, hasta que éste alcance por lo -
 

"cho fondo de reserva será  reintesrado en la  misma-

menos al cincuenta por ciento del capital sociale  Di-

 

-forma ei, despues de constituido, se disminuyere por
 

cualquier causas La Junta Gcnerel podrá acordar la -
 

formación de reservas especiales oO voluntarias. oo—————
  ' Artáculo Cuarenta y uno.- Pago y distribución de divi.

«dendos,- Sólo se pagará dividendos sobre las acciones

 

  
 

 



  
-
>
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24

' U
n P
o !

en =fazón de beneficios rcalmente obtenidos y  percibi-

 

o

distribución de dividendos a los accionistes se reali-

o de reservas efectivas de libre disposición.- La» |.

 

zará en proporción «¿1 capital que hayan desembolsáados- |
 

La acción para solicitar el pago de dividendos ven-
 

cidos prescribe cn cinco AÑOS eRo
 

Artículo Cuarenta y dos.- Derecho de preferencia de los
 

accionistas para suscribir e«cciones que se emitan en -
 

 

caso de aumento de capital.- Los accionistas tendrén y

derecho preferente, en proporción a sus acciones, para
 

susccribirlas que se emiten en cade caso de aumento de
 

capital social. Sin embargo cuando em el derecho de -
 

preferencia del accionista, eoxistiere una fracción in.
 

 

ferior a Cien Sucres, pourá' suscribir una acción de-|

Tien Sucres pagando la diferencia en la forma y pla-
 

zos nue d:termine la Junta Grneral. En todo caso de
 

 

aumento de capital, el derecho preferente previsto an-

teriormente, deberá  ejorcitarlo el accionista en elpld-
ti

 

zo determinado en el artículo ciento noventa y cuatro
 

e
1de la “Ley de Compaí
 

Ías y de no hacerlo dentro de di-

cho lapso o en la foma prevista anteriormente, se en
 

 

tendcrá gue cl accionista ha renunciado a su derecho

de nreferentia.ro===nn.o.--e1
 

 

Artículo Cuarenta y  tres.- Aumentos de' capital por Ca-

pitalización de roserva legal Oo posw capitalización de
. . , Y ?

reserva O superávit proveniente de revalorización de -
 

activos.- Cuando lo: ¿umento de capital que resolvie-
   re la Junta Gencral  fucren por capitalización de rese
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E

 

va legal de conformidad con lo previsto en el púmero

tercero del artículo «ciento novent: y seis de la Ley
 

de Compañías, ÚÓ por capitalización de la reserva O suf
 

perávit proveniente de la .'evalorización de activos -k
 

de «acuerdo con lo dispuesto en el número cuatro del
 

propio artículo ciento noventa y seis, los accionis-
 

tas recibirán acciones como consecuencia del Correspon-
 

diente aumento de capital, en provorción a las que -
 

tuvieren en propiedau al momento en que se eleve a
 

escritura pública el respectivo aumento. - In cuales -
 

«quiera de los casos de aumento de, capital a que se
 

“refiere el inciso anterior, si  correspondiere..al ac-
 

cionista una fracción de capital inferior a Cien Suf
 

 

bro del accionista en la: que se hará constar la»

cres, la Compañía abrirá unos cuente especial a  nom-

 

fracción de capital recpectivos = En tal cucnta se acuk .
 

mularán las fracciones de capital que por los mismos
 

conceptos. tuviere derecho el accionista hasta que se.
 

complete la suma de Cien Sucrez y),. consecuentemente, -
 

la Junta General que lesolviere un aumento de. capital-l

deberá considerar la emisión de lí correspondicnte ac-
 

ción en cl aumento.- Durante e€l tiempo .que. se Vaye
 

acumulando las fraccione:: de capital cn la cuunta €es-
 

pecial del accionista, ute no tenurá ningún derecho:
 

sobre el saldo existente, ni pera solicitar su entrel.

 

 

ga, ni para ejercer el  derocho du votoy ni para -

recibir utilidades «sobre cl misas“---A
   Artículo Cuarenta y enatro.-= fumentos de capital por
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talización de reserva facultativaq/de utilidades.”

 

los aumontos de capital que resolviere

ta General fuere por capitalización de
 

tiva o de utilidade:. y correspondiere

la Jun

reserva facultab

a un accionis.i
 

ta una fracción de capital inferior a Cien Sucresy-
 

podrá la Compañia abrir una cuenta especial a nom= |.
 

bre del accionista, procediéndose de la nmisma
 

contemplada en los incisos segundo y tercero del ar-

manera|

 

tíeulo anterior, Ó el accionista podrá solicitar..que -1
 

rn . 2 e

foacción de ense le entregue la rezpectiva capital, cu
 

caso, la Compañia procederá a la entrega,
 

previa

deducción del -impuesto a la renta, si hubiere lugare
 

Artículo Cuarentc y cinco.- Los funcionarios, de la Com
 

pañía no necesitan ser accionistas.- Para desempeñar -|
 

los cargos de Presidente, Vicepresidente del Directori
 

 

| Ejecutivo, Vicepresidente o Comisarios

Director Principal o “Director Suplente, Vicepresidente|

Principales. o Su

plentes, no es necesario tener la calidad de accio -|
 

 

 

Artículo Cuarenta y «seis.- Si la Compañía se disolyie;

 

re por cualquier causa y los accionistas. noegtuvieren-

de acuerdo en que el Vicepresidente Ejecutivo. “actúe de
 

liguidador, la Junta General procederá a designar tres|
 

liquidadores, debiendo dos de ellos. elegirse de. ternas].
 

que presentarán los accionistas propietarios de ac=
 

 

nio

ciones  Seric "A", siempre que éstos tuvieren el domi4 .

de por lo menos el cincuenta por ciento del...
CA. | a

    pital social, y «el otro Liquidador será derignado 'de-|-



 

    
    

    

 

 

 

 

   

    

   

   

  
     
   
  

  
    
   
   

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

   

  

 

 

 
 

4 la terna me presentare los accionistas propietarios de E A

acciones SerioIA Si el capital de la Compañía.-p A
1eee . (: ss
, aIepresentado Por acciones de la Serie DN no alcanza-| ,

y 4 re elcincuenta Bor ciento del total del capital _so| o

$ ad  SOnsecuentomente las acciones Serio _0BN zen

, presentaron más del expresado cincuenta por ciento, lal

. Junta General nombrará dos Liqguidadores de ternas. quel

. _precontarán los accionistas propietarios de acciones -

. Serie np Ya el otra Liquidador, de terna que Present.

E tarán los. accionistas propietarios de acciones. serie "ABl>
sw | e

aL DISPOSICION TRANSITORIA: No obstante lo dispuesto ent
. e cn. mmm o
el artículo veintinueve de estos Estatutos, a. partir

3 : - 7 ES ess MS aa SN :

a [aela. vigencia de la presente disposición y hasta ud,

Y trancourran doce meses desde La puesta en. marcha * .del .

de equizo, correspondiente a la sesunda línea de la plana).
0 , , a

tade, producción de Cerro Blanco, las resoluciones de1h-
16 ARES - o Y e ,

Director: o de La Compañía se adoptarán con ZII YIA
UA

 

 

Ede por lo menos seis Directores». Una vez.tran :
e . ata

 

|-cur; 1309dichos doce meses, la presente disposición trab.
eda

ee.
 

   
   

   
  
  
  

 

_cuedará sin ningún efecto, sin que fuere ne-k.
  

_Cesarioninguna declaración de Junta deneral _de AG Ll
Pe dt

_siónistas al: respecto. "o Una vz que por Secretaría-

 

Te

es. da.dado lectura íntegramente al Proyecto de Codisa
, .. RES ic ns 

+sesión» de _los Estatutos de la compañía, el Presiden-

  a consideración de los accionistas dicho Pro-
nm ml. .

los. mismos que manifiestan su conformidade
RES AN DUDA - yn .. ” oEC PP. di nl

 

yecto,    

 

 

a ¡geditficación y, Son todas las reformas del estatuto]

: codificación contiene, RESOLVIENDO | la - Junta Ge  
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y at A qe Ps

Extraordinaria de Accionistas APROBAR LA CODIFI-

SON DE LOS ESTATUTOS DE " LA CEMENTO NACIONAL, COM-=
 

PAÑIA DE ECONOMIA "IXTA " que quedan ktranscritos y TOJ
 

DAS LÁS REFORMAS  CONTENIDAS NN EL MISMO, pcr UNANZ-
 

MIDAD DE VOTOS.- El Presidonte hece uso de la pala-|
 

bra y exprese que la Junta debe tratar sobre el PUN.
 

TO TRES DEL ORDEN DEL DIA que dice: ==.A
 

"t Conocer y resolver sobr la venta de tres solares -
 

y la permuta de un lote de terreno de propiedad de
 

la Compañía. "_- El Gerente Gencral_ expresa que  el-]
 

Directorio de la Compañía en sesión celebrada. el treW
 

ce de Septiembre de mil novecientos setenta y siete, |
 

 

resolvió dar su infowmne favorable para que se pro-|p

ceda a la venta de tres lotes de terrenos, 'con una
 

superficie total de ocho mil metros cuadrados ( dos -—]|
 

 

mil, tres mil y tres .il metros cuadrados "  pPespecj

  favor de los señores Oscar Díaz y José Aguilar, emplda-,
 

dos jubilados de la empresa, y del señor Manuel quis
 

tana, Contratista de la mismas quienes proyectan ¡ns '
 

talar en dichos lotes un taller electro-mecánico, ha-
 

biéndose establecido como precio recomendable el de-[FP
 

Doscientos sucres por cada metro cCcuadrado:: y tomando”
 

en consideración, aparte de los vehículos  existentes- |
 

con los oferentes compradores, el hecho de resultar - .
 

conveniente contar con un taller de esta especialidad:
 

cerca de la Planta de San Fduardo. Que conforme. a 1d.
   dispuesto en el literal I del artículo veiftiuno del
 

-tivamente de aledaños a la Planta de San Eduardo,A Po

A
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Estatuto Social, corrcuponde £ lea Junta Gcneral ¡¡ utorizor
" a " e

A

 

z

 

 

 

- la proyectada enajenación. Que fin::Imente, dado »¿que| 0
ES . pe , moAO

"2508 predios se encuentran actualmente gravados con a "
E pes ' w dl " " " a ce aras: » 4 ne

Ppoteca 2 favor del Tribuna21 Fiscal, convendría que 1: : q

o Junta General en caso de estimarlo conveniente auto? 2
 

rice que previo cl cumplimiento de los yrequisitos pa?
 

crac perfeccionar la compra-venta, se celebre

20

un contra e

 

 ia

to de promesa de vente autorizando la ocupación de-

 

los inmuebles, - Luego de une corta deliberación, la +

Junta RESOLVIO _por UNANIMIDAD autorizar se proceda a 14
 

enajenación de los referidos lotes de terreno en log

 

 

términos acordados por el Directorio de la Conmpañla-
 

y facultar al Reprezsentente Legal de la Empresa pá=
 

 

ra que previamente suscriba una Lscritura de Promesa o,
mm . . A. o «

de Venta de los mismos. Por otra parte, el Gerente 97
7 ” A sl > > A" . z A 

expresó que el Directorio de la Compañía en sesión- .
 

celebrada el ocho « Agosto de mil novecio

PP.

ntos ochen=_
  ¿ta dío su opinión favorable y autorizó continuar Lap
 

 

 

- gestiones tendientes € celebrar una permuta mediante

 

la cual la Cemento Nacional, C.E.Me adquiera un. lo+
ió

te de ciento seis hectárcas de terreno. de la Haciont
 

da María Isabel, antes Paulobamba, ubicado a la altu-
 

ra de los kilómetros quince al diecisiete de la vía
 

-Guayaquil - Salinas en cel que se ha "comprobado la exik-
 

tencia de caliza, a cambio de transferir la propiedad

terreno ubl-
  

 

de un lote de setenta y ún hectáreas. de

- cado a la altura de los kilómetros diecis

——cinueve de la vía Guayaquil - Salinas que

iete al die

Yse segrega   
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q “ar :

del sector conocido comc Sabana Grande de  Chon-

Que para mayor claridad pone a la vista de los
 

integrantes de esta Junta un plano en el que see descrid'
 

hen los lotcs de terreno a permutarse y que finalmen 4

 

te, como el lote que transferirá la Cemento Nacional,
 

C.E.M. se encuentra comprendido entre los terrenos da-
 

dos en hipoteca a La Corporación Finenciera Nacional,
 A

e . . . ” .. j

Corporación Financiera Internacional y Corporación  An-
 

 

dina de Fomento, tombién en este caso solicita que en

2250 de aprobarse la negocisción se autorice celebrar
 

vreViamente un contrato de prokmosa de permuta hasta 4.
 

tanto se cumpla con obtener las autorizaciones de lq
 

acreedores hipotecarios e Instituciones Oficiales-(lerac)k-
 

para poder celebrar el contrato  defínitivo.- Luego de
 y

una corta deliberación, la Junta APROBO pcr UNANIMIDAN
 a

autorizar la celebvación de la permuta en referencid
 A A ia

 

y facultar al Representante Legal para que suscriba +]

previamente una promesa de permuta dándole emplias-
 

atriburiones para pactar los términos y condiciones |
 o

 

de la negociación.- Una vez que han sido tratados to+

cos los asuntos constantes sh la Convocatoria, el Prey
 

sidente manificuta que caebe derse cumplimiento a la -.
 

dispuesto en el  Roglamento cobre Juntas Generales -
 e. ” .” E A did

expedido por la Superintendencia de ' Compañias median=
 cia

 

te Resolución número siete uno dos tres, dejándose-

constancia del dutallco do los documentos que deben -—
 A

       
    

incorporarse al c:pediiente de esta sesión, los mis-

mos que son y copia de li cowvocatoria por la pren-
INE - . . A . . AOO O

 



11

13

1

14

186

10

17

18

19

s1.

=

 

te.

sa; copia de la convocatoria a los Comisarios; los nom-
 

bramientos , poderes y cartac que se han  entregadó:pa-
 

caldo << 0

ra actuer en la Junta en representación de accionis-
 

tas; la lista de los asistentes; el 8" Proyecto de Re-
 

formas Y y el "Proyecto de Codificación " y, unacopia
 

del acta de esta sesión.- No habiendo otro asunto de-
 

que tratar, el Presidente concede un momento de receso-
 

para la redacción do la presente acta, y una vez _re-
 

dactada la misma, se reinsteló la sesión y se proce+
 

dió a dar lectura al acta, concluída la cual, es apro+
 

 

| ra constancia de la presente, firman esta acta el Pre]

bada por UNANIMIDAD de votos y sin mofdificaciunes.- Pay

 

sidente de la sesión y el infrascrito Secrotario  que-
 

certifica. Firmado: tirma ¡legible.- DOCTOR JUAN ALFREDO-
 

ILLINGWORTH BAQUERIZO.- PRESIDENTE DE LA SESION.- Firmado;
 

firma, ilegible.- INGUNIDPRO CARLOS ROMO  LEROUX MORALES +.-
 

SECRETARIO yonommmrmmmm
 

REPUBLICA DEL ECUADOR. MINISTERIO De INDUSTRIAS, COMER -=
 

 

CIO E INTEGRACION .- Oficio Número SIL - ocho cero dos.

l seis cinco tres.- MICUI.- Cuayacuil, a diez de Diciem-
 

“bre de mil novecientos ochenta.- Señor Ingeniero Carlos

Romo-Lerqux Morales.- Gercnte General de La Cemento Na-
 

cional C,E,M.- Ciudad.- De iis consideraciones: En aten.
 

ción a su: consulta respecto de si las Reformas y  Co-
 

dificación del Estatuto Social necesitan autorización del
 

Comité Interministerial, cúmyleme ¿indicarle ouc de acuer=
 

do al criterio emitido por la Asesoría Jurídica de -
   esta Dirección Regional, cualquics asunto relacionado con
 

 

  



o 36, z   dumento de capital, «sí como sobre: la. Reforma . del
 

2espondiente Artículo del Estatuto Social que trata |;
 

? del capital, son modificaciones que no  llegan'va la-*
 

objetividad empresarial de da industria, puesto .qugs,-
 

 

. estas reformas son de carácter económico  administrati5 Aliado ra Ss A OMA do

vo y no varían en lo absoluto. la actividad especí-[ ..
 

7 fica de la empresa la. cual... esta. amparada por. el..Acu p-
 

do de Resolución Interministerial de Clasificación.-De|
 

 

lo anterior, y a criterio “de la Asesoría. Jurídicassel

considera que las modificaciones resueltas por la Jun;
4

 

ta General Extraordinaria de Accionistas de " LA CEMENH:
 

 

TO NACIONAL COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA ", motivo desu; .
 

p
o

 

+] consulta, no requieren autorización previa del Comitd;

E Interministerial, pués, la actividad de la :kempresa aco-
 

gida a log beneficios de la Ley de Fomento Industria]

E
I

A
R
A
T
e

  no ha sido modificado en estas  reformas.- MuyAtentad '.
 

mente, DIOS, PANTIA Y IIRERTAD.- Firmado: firma.ilegi=| /

ble.-= ABOGADA NIEVFS SOTOMAYOR SOTOMAYORs= DIRECTORARB=|: ,/ 3
 

GIONAL DEL_MICEI EN EL LITORAL.- Hay un  sellor=m.|' .
 

  

NOMBRAMIENTO. LA CEMENTO NACIONAL, COMPANIA. DE ECONO,
MÍA XTA»- Agosto nusve de mil__ novecientos - setenta=]:

 

y  nueve.- Señor Ingeniero .- CARLOS ROMO LERQOUX  MORA- Po

LES.- | > |
iónica

de comunicar a usted gue el Directorio de la  compa=|'-..

   ARTO LATA ns

 

 

Ciudad.- De mis consideraciones : Tengo el honoj-

 

 

eñ ía LA CEMENTO NACIONAL C.E.M., en sesión de esta

E
r
A
A
A
e
0

y

>

a? 25
y 

» fechas tuvo el acierto de reelegirlo a usted y en tal:

« 

 

 

virtud nombrarlo GERENTE GENERAL de la compañía por
: OO   

EAMm

, sm

[|

Un periodo de dos años o hasta. que sea legalmente Ji»
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xv

peemplazados= En el ejercicio de su cargo tendrá; usted
 

la representación legal judicial y extrajudicial de la]
 

compañía, sólo o conjuntamente con el Presidente.- Las
 

escrituras públicas en las que constan sus atribucio-
 

T
E
o nes fueron otorgadas, la primera, ante el Notario Pú

 

¡ blico del Cantón quito, Doctor Miguel A. Vamirano, el
 

catorce de Junio de 11 novecientos setenta y cuatro
 

e inscrita en el Registro Mercantil el diez de Sep-
 

E E xaEos

tiembre de mil novecientos setenta y cuatro y la se-
 

 

Pr ge Maldonado Ro. el veintitres de Julio de il nove-
 

cientos setenta y nueve e inscrita en, el Registro Mer?
 

 

cantil el treinta de Julio de mil novecientos setenta
pe

+6
s
t
e

y nueve.- Atentamente, Pirmedo: firma ilegible.- rocTod
 

JUAN ALFREDO ILLINGWORTH.+.- PRESIDENTE. - Acepto el  car-
 

 e
c
a
n
o
o
i
n
e
-
 
<

go para el cuán he «sido designado.- Guayaquil,  Agos-|

 

to nueve de mil novecientos setenta y nueve.- Firmadod

firma 1legiblo,- CARLOS ROMO LEROUX.- CERTÍFICO: Que con
 

diez y nueve de DS     

 

mil novecientos -   : echa.        
   

inscribió     

 

PESA se este nombramiento a fo=|
 

jas veintidos mil trescientos treinta y seis, número -|
Pp... 1 0 a]
: cinco ES del —Pegistro Mercantil y anotado

    
 

hajo el número quince mil «seiscientos treinta y  dos-
 

del. Repertorio. Guayaquil, a .primero de Julio de mil
 

- novecientos ochenta. - El Hogistrador Mercantil.- Firmado)
 A

firma ¡ilegible.- ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR  ANDRAD", +

: Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil.- Hay un se-]

| To AAe0o

> " Le A AA > 7

  
  

- gunda ante el Notario Público de Guayaquil, Doctor Jox-

Eo
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;  198/80.-  PROTOCULICACION DE DA EESOLUCION NU-

CERO DOSCIENTOS  CIECITNTA Y OCHO DICTADA POR EL

DIRPCIOR REGIONAL DWL MINISTUPIO DE  IMDUSTRIAS, COMERCIO o

E INTFCGRACION UN EL LITORAL, YI QUINCE DEUPTIEMBRE-

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

cs ocnente y

DE__ MIL NOV"“CITNTOS  OSH:Ni CUANTAS IN2. TERMINADA=== :

SEÑOR NOTARIO : Sírvase Protocolizar en el Registro de

Escrituras Públicas a su cargo la Resolución cero dos

cinco ocho que acompaño, dictada por el Director Re -

gional del Ministerio de Industrias, Comercio e Integrdo

ción en el Litoral, cl quince de septiembre de mil

novecientos och:intas cn gúe autoriza al señor RENZOoan)

GELETTI  GIAMBARTOLOMTI, para que invierta en el _salo-

con el carácter de Inversionista Nacional conforme el 1

Regimen Común de Tratamiento a los Capitales Extrenje- :

ros y sus Roformas.- Es justicia, virmado: firma 11egd-

ble.- DOCTOD. CESAR CORONFL JONES. ABOGADO./ Registro -

número mil tresciento CACenn
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GIONAL DEL VINISINIAT Dr INDUL"EAS, COMERCIO, E_INTEORA +
. : a Pm os

CION, TUN EL LITORAL. USO de las facultades que le
sa PIEee *R

confieren los Decretos Supremos número setecientos ochend|
21 .

2 ta y nueve de cncc de sopticubre de mil noveciontos-

setenta y cinco y mil ochocientos “sotenta y cinco.yde
. 29

2 veintisiete de septiembre de 1111 noveciontos “setenta y

> 2 siete; y, VISOS el. Ducto Supremo, número novecientos
2 e

setenta y cuatro, “e treinta de junio de mil novecied-
. 20
5 e > me - . ea POC .% a

e tos setenta y uno, roformado mediante Decreto Supremo -

- número novecientos-A, de, diz de noviembre de 11 no,
28

 



31

22

E

M4

29

Ed

ar

vecientos setenta y seis, la declaración número Seras
 

uno tres ocho.ocho cero.I de quince de Julio de "mil
 

: novecientos ochenta, efectuada por el señor RENZO AN -
 

: GELETTI GIAMBARTOLOMEI de nacionalidad ITALIANA, la so-
 

“licitud y la documentación correspondiente que reposa
 

en los archivos de este Minisverio.- RESUELVE: -
 

AUTORIZAR, al señor RENZO ANGELE“?I GIAMBARTOLOMEI, de -
 

nacionolidad ITALIANA, residente en el Ecuador, on for-
 

ma legal, según lo he demostrado fehacientemente, poseed
 

dor de la Visa Inmigrante, otorgada el veinticinco de
 

 

setentyy dos. poc. el Director. Gel

neral de Extranjería en Quito para que invierta, CON
 

EL CARACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL, en la constituj
 

- ción aumentos de capital, compra de acciones, partici-|
 

' paciones. O derechos de compañías constituídas o por
 

- construirse en el Ecuadorsa- El señor  RENZO ANGELETTI-
 

GIAMBARTOLOMEI, que tendrá la calidad de i¡nversionista-|
 

nacional, onforme al Régimen Común de Tratamiento a =|

los Capitales Extranjeros y sus Reformas, hará uso de
 

la presente autorización les veces que fuere necesa
 

rio para lo cual, en cada ocasión presentará copia -
 

protocolizada de esta Resolución, conferida por el No- |
 

tario Público.- Disponer que la presente Resolución sed
 

|  protocolizada en una de las Notarías Públicas del País]
 

COMUNIQUESE.- DADO, en Guayaquil, a quince de septiem-
 

bre de mil novecientoz ochenta .- Firmado; firma ile-
 

giblo,- INGENIERO FRANCISCO GUZMAN MINURVINI,- Hay un-
 

SIA  
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NCIA— PE  PROTOCOLIA4A.CION :  CERTIFICO Que de conmformi-.,  con lo dispuesto cn el numeral segundo del Ar-|;
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

, tículo dieciocho de la ley Notarial, en actual vigen+

A e me]

4 cia, en. esta fecha, protocolizo cn el Registro de Es-|.
P-. )

crituras Públicas de la Notaría Décima Séptima ami |.
5 á di ” . s a o . in E

e Cargo, con cuatro fojas útiles, incluyendo la presente,

el texto de la Resolución número cero doscientos “cin-

cuciita y acho dictada por el señor ingeniero Francis+
8 soni co a a

. co Guzmán  Minervini, Director Regional del Ministerio-|.

de Industrias, Comercio e Integración en el Litoral, -|;

£ con fecha quince de septiembre de mil novecientos ochkn-

1 ta, por la cual sc aucriza al señor Renzo: Angeletti:

, . Giambartolomei, ciudedano de necionalidad Italiana, Resibh-

, ?
-

Eo: 10 dente en el Ecuador, jara que invierta con el carac-]:A . a |

ter_de inversionista nacional, en la constitución, au -|.

 

mentos de Capital, compra de «ucciones, participaciones, ;

o derechos de compañlas constituidas Oo por constituip-  
se en cl Tecuadora= Gueyequil, veintiocho de Octubre de .
 

 

mil novecientos ochinta.- 11 Notaric.- Firmado: firma].
doi a Li e 3 2 ii! hor

«ilegible.- Ts fiel copia de su original ./ En fe de :
20
 

 

 

 

 

 

 

   
a [ello conficro este FLIMER TESTIMONIO QUE SELLO Y PRL

, 22 MO .- tn la mismas foecklu de su otorgamicnto.- 'HL_mo-|'

: “. TARIO.- Firmado: irme 1ligiblo.- Hay un sell0.onm—|

72 qa NUMERO ¡- PROVOCOJIZACIÓN Mi RESOLUCION EXPEDIDA POREH|

: . ss DIRECTOR REGIONAL  0“L HILISTECiO 1 INDUSTRIAS, — COMER=|

a C1O E INPEGRACION, 1 “L LITORAL, 4 FAVOR DEL SEÑOR .

a PATRICK BREDIMAUEO BRACHO NP.- SEÑOR NOTARIO ; Sírvase-

, . Protocolizar la Resolución núrcro cero cero sels siete
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que
4

terio

acompaño
IS

dictada por el

de Industrias, Comercin e

Diroctor

 

Regional del Minis2

Integración (MICELI)en-
 

cel Litoral el día veintinueve de Febrero de mil nove+
 a

cientos ochenta, en que autoriza al señor PATRICK BREP-
 

A
e
e

n
o
z

poes

| THAUER

_carácterde

BEACHOFF Para que

INVERSIONISTA

invice

NACTONAL

rta en el país con el

conforme al Régimen|
 ue

Común de Pratamiento a los Capitales Extranjeros y su
 

V retornas»- EsE Firmado: firma llegible.-—.
 

ero/ :
els siete.- EL DIRECTOR REGIO=
 

. CION,

RESOLUCION zmcoro

NAL DEL

EN

cero

MINISTERIO DN

EL LITORAL.- EN USO

TNDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRA -[

de las facultades que -
 

le confieren los Decretos Ssupremos número setecientos-
 

: ochenta y nueve de once de septiembre de mil nove-
 A

cientos setenta y cinco y mil ochocientos setenta y -
 

.ciaco de veiatisiete due septiembre de mil noveciento
 

: setenta y siete; y, VISOS el

0
7

Decreto Supremo númeroz|
 

novecientos setenta y Cuatro, de treinta de
3

junio de
 

pc

: sreto

mil novecientos setenta y Unos reformado mediante  De-
 

 

bre de
PA

Supremo número

mil” novecientos setunt:

ochotres Tres.

novecientos-A,

corosI de

de diez de noviem=)

y seis, la declaración] '

Enero Veinte -|:
 

 

cero

och. nia, efociuada por el señor «=|-
 

 

asolicitud

PREDIHAUTE BecuOrD de

Y la  documontación

nacionalidad SUIZA,

correspondicnte que re-
 

posa2

E

n Los archivos de cube Ministerio.» RESUT LA]
  
 

VE: AUTORIZAR al  ceños PAPRICK BREDTHAUER BY'ACHOFFy del
 oo

nacionalidad

 

SULZA residento en el Ecuador en Torma -
 7

Legal,

A

según lo ha demosstrado  fehacientemento, poseedor]:
  MS

la «—
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A

  
AR el.Director General de Extronjería

Me . Pm. A

34

A sados"firmailegible.- INGUNIERO: FRANCISCO GUZMAN-Mn
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Visa Inmigrante Categoría diez-1V, _otorgada el |

    

  
   

 

Y |
peo de Julio_ de mil novecientos setenta y

 

invierta, CON EL CANACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL7]
Pr

la. constitución, aumentos de capital, compra dejao]
 L O: , e a

-stones, participaciones O derechos de compañías constitlis
e], 

das "o por constituirse en el Ecuador+- Fl señor Pas_

TRICK BREDTHAUFR BEACHOFF, que tendrá la calidad denl E

-versionista nacional, conforme al Régimen Común de Tra+ .

tamiento .a- los Capitales Extranjeros y sus ' Reformas,

 

 

 

 

  

 

-háará uso de la presente autorización las veces que -|
 

 

fuera necesario para lo cual, en cada ocasión. presen

 

¡--«faré:: cOpna proce de esta Resolución, conferiday

 

_Por el Notario.- _Público+- “Disponer que. La presente:Re 2
 

_sólución sea protocolizada en una de las Notarías Pú

bideas:y; del País. COMUNIQUESE. - DADO, en quayaquida8.m.

  

 

¿veisitimne ve, de Febrero de mil novecientos ochenta.- Biz

 

 

| cuayaguiz, Marzo once de mil novecientos -chenta,- Fird

F mado:

: +4e “lo, «gonfiero esta PRIMERA COPIA CERPIFICADA,

 

     

 

Amero 152/80+- PROTOCOLIZACION DEL TEXTO DE.-LA RESO

, LUCION NUMERO. CERO CIENTO VEINTIUNO DICTADA POR

VAN Hay un sello.- DILIGENCIA DR_PROTOCOLIZACION:- A

      
  

   

  

 

  

 óLLcita del Abogado César Coronel Te protorilizo“en.

  

ele Régistro.. a mí cargo, la Resoluciónque anteco
 

 
 

firma ilegible.- Se prctocolizó- ante mí; on6  

 

misma fecha de su protocolización.- Firmado: firma -11

 gible,- Hay un sello. ----—===...
  A
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PRANCISCO GUZMAN VICERVINIT, PIRUCIOX REGIONAL
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  sesenta

DEL MINISTERTO Dio INDUSTRIAS), "OB ZO E TIMOROCIA, ON

FL LITORAL, CON FECHA ViINILDOS DE ABRIL Dx HL NOV E+

CIUNTOS OCHTNTA, EN “UZ AUTONIZA AL SiÑO% ¿UAN FOIS”

TIERE MARATTA, CIUDADANO Dz NACIONALIDAD ITALIANA, —RE-

SIDFNTE EN EL ECUADOR, Fi “UR. INVIESTA CON. EL CA,

RACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL, EN LA CONTA ICTON, =

AUMENTOS DR CAPITAL, CCEPRA DE LOCIONES, PAS ¿CTIPACÍO =

NES O  DERECHIS DY COMDASYIAS CONSTITUIDAS O POR  CONS-

TITUTRSE PN EL TCUADOD.- CUANTIA : IND TERMINADA +. --—-

señor Notario : Sírvase Protocolizar la Resolución nú -

mero cero uno dos uno que acompaño dictada por eloa-

Director Regional del Miniolcrio de Industrias,  Comer-

cio e Integración, en €l litoral eL día veintidos ce

Abril de mil novecientoz och nta cn quí «autoriza al -

señor JUAM FORESTTERER” HARATIA, para que invicrta en

el país con el carácier de INVERSIONISTA NASIONAL conP

forme al Régimen Conán de Tratamiento a los Capita-

les Extranjeros y sus reformas, . y desdo ya solicito

se sirva conferiime usa copia curtificadua de la mis

ma. Es justicia, Firmiado; Mime ilegible.- CESAR COROR

NFL JONES .- ABOGATO.- Registro Númcro mil trescientos

AAmo

RESOLUCION Número cero uno dos uno. EL DISNICTOR RE-=

CIONAL DET. MINISTRio  '  INDUSIRIIS, COMERCIO E INTS-

GRACTON, —EN EL LITORAL. Fi USO de las facultades que

le confieren los Decrcios Supremos. número setecicntos-

y huevo de oncec do septicabre de mil  novecieh- 
 

 

  



- 0 -

setente y cinco y mil ochocientos setenta y cia-
 

 

veintisiete de septiembre de mil novecientos se-

tenta y siete; y VISTOS el Decreto Supremo número no»
 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

s

. _vecientos setenta y cuatro, de treinta de ¿junio de mill .

, novecientos setente y UNO) reformado mediante Decreto-

e Supremo número noveciuntosA, de diez de noviembre de -

7 mil novecientos setenta. y seis, la declaración número

. cero siete céro. ocho cero ] de treinta de Marzo de -

. mil novecientos ochenta, efectuada por el señor JUAN 4

10 FORESTIERE —MARATIA | de necionalidad ITALIANA, la 'Soli-

% citud y la documentación correspondiente que reposa=

AA u [| en los archivos de este Ministerio.» RESUELVE y >

A.

|

AUTORIZAR al señor JUAN” FORESTIERE  MARATIA, de ma-| z
 

q” 14 cionalidad ITALIANA, residente en el Ecuador en forma
 

» legal, según lo ha demostrado fehacientemente, poseedor. Z 
de la Visa Inmigrante, otorgada el trecede Digiem=
  

bre ade mil novecientos treinta y osho por elDi-
 

rector General de Asuntos Consulares y Extrenjería en
 

quito para que inviorta, CON FL  CARACUER= DE IN-|
s e . Ls 23 =de ¿ . 

 

_VERSIONISTA NACIONAL, cn la constitución, 2umentosdel

 

capital, compra de acciones, participaciones o deref o

 

, sm | chos de compañías constituidas oO por constituirse en. 
sw lL_elEcuador)= El soñor JUAN TORESTIERE MARATIA, que-||

o ko|
 

 

A - tendrá la calidad de inversionista nacional, conformef'-.
e . acné e Es

. + >» al Régimen Común dc Tratamiento a los Capitales e: | cn

4 20 tranjeros y sus Reformas, hará uso de la presente aup
. , sa diniosornnicatioai] E
 

a

torización las veces que fuere necesario para lo -:
   ». cual, en cada ocasión presentará copia protocolizada-=| -

” . , e 0 ER
  

 



 

de esta Resolución, conforida nor cl sotarvio PÚLlico.-
z

be

 

Disponer que la  presinte  Poscolución eca. roloacolicade -

en una de lay Notarías Pública. dol Palus- COMUNIQUI-
 

7 ,

Sñe- DADO, en Gueyequil, (1 v.ointidor de lteil de ml :
 

novecientos ochenta. Pliemudo ; Sima Alicibvdlc.e Jia .174 >
 

 

RO “RANCISCO GUZMAN clauTil Hay un sell0ro—-

3 7 m
á

ÍDILIGENCIA DF Rrmayi TAASOGOTs CORO ID Y FT >2. PROTOCOL M2C1OnN 1 CROVIPICO QUE Gu col
 

formided con lo. dis,u.ico en cl artículo diz y -
 

 

ocho numosal  sezundo lo Toy Hoiorial en oeste -, Go y Y

fecha protocolizo ¿n cl fMeugilste do FEsciituris Públi-
 

 

cas de la Notaría Decime Síotids 2 mí Ccargus 20m cua + 3
 

OS , de la resolución rúmero cero uno dos uno dictada, Sa
tro fojas útiles, inmcluyenós 12 peoncatey cl text. /poj
 

el ingeniero Francisco Cto TVimervini, Piroctor Rolo
 

 

em > x

j nal del Ministirio de [odusclrias, Comercio ce integra -
:

ción en cl Litoral, com £eonu  v.intidoz de Abril de ”
nl

: »
 

 

mil . novecientos Oochohic., «<“s que eutoriza al señor "

 

JUAR FORESTIERE MARATIA, Ciudadano do nacionalidad ITA-

LIANA, —Revidente «en el Fevador, parís que invierta co
 

 

cl carácter de invorsionicta nacional, en l: consti-
 

 

tución, «umenlos de caplilal, cura de accionesy par-
Pm. ex

ticipaciones 0  dercchos de  compalílas constituídas UY polÉ
 .

constituírse en el uu ucte- “ueyaquily Abril veinti -
 

 

 

'

tres de mil noOvVicionibos oOouhk Mic. EL NOT2NIG.- Fir- 5
. 3 ,

mado : firma ildegible.- lc icl covii da su original- o

que consta en «l  Pceotocolo ml año mil novecientos 4al
 

ochenta.- En fe de cello confis ro este CECUNDO PIS
 

TIMONIO QUE SELLO Y CLAEn la mioma fecha
   de su otorgamiento +. “L NOZ :(G.- Fliimados: £ivme 1ilosi
  

 

 



 

  SOLUCION NUMERO CERO DOSCIENTOS UNO DICTADA PÓR EL TN)

-h1-

ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑAPTE.-. Hay un sell0sm

BORO : 287/80.-  PROTOCOLIZACION DEL TEXTO. DE +Teh+. -REó

 

GENIERO FRANCISCO. GUZMAN  MINERVINI, DIRECTOR REGIONAL.)
 

DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION,EN
 

EL LITORAL, CON FECHA NUEVE DE JULIO DE MIL  NOVE ==.
 

CIENTOS OCHENTA, EN QUE AUTORIZA ..AL SEÑOR ROBERT ...|
 

FRITZ ERICH  LIEBMANN, CIUDADANO DE NACIONALIDAD ALE+
 

 

MANA, RESIDENTE EN EL ECUADOR, PARA. QUE INVIERTA CON|.-

EL CARACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL, -EN--LA---CONS+.
 

TITUCION AUMENTOS D" CAPITAL, COMPRA DE ACCIONES,.'-|
 

PARTICIPACIONES O DERECHO DE COMPAÑIAS CONSTITUIDASOl: -:
 

POR CONSTITUIRSE EN EL ECUADOR.- CUANTIA: INDFTERMINADA(-
 

 

SEÑOR NOTARIO : Sírvase protocolizar la Resolución. cerol

 

Regional del Ministerio de Industrias, Comercio e m4
 

o
d

 

novecientos ochenta, en que autoriza. al... señor - ROBER.

FRITZ  ERICH  LIEBMANN, para que invierta en elpaíal
 

con el carácter de Inversionista NACIONAL conforme.
 

el_ Régimen Común de. Tratamiento alos Capitales

 

tranjeros y sus  Reformas.- Es justicia, Firmado 2. ii...
 

 

tro' Número mil trescientos ochenta y cinco .. —»
  RESOLUCION Número cero dos . Cero Un0e-,..El DIRECTOR. . Rin
 

GIONAL D“L MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO. E INTE»
 

   
“dos :*cero uno que ecompeño, dictada por el Directormmi' -

tegración en el Litoral el nuvo de. vJulio.de.mil|: :

_firma ilegible.- CESAR CORONEL JONES.- ABOGADO. _Regiaw]:-

GRACION, EN EL LITORAL.- EN USO de las. facultades.|

que le confieren los Decretos. Supremos .. número..setecidn=""
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tos ochenta y bueve de once de septiembro de mil ]

.novecientos setenta y cinco y mil ochocientos. .se=|
 

 _tenta y cinco de veintisiete de septiembre
F

de mitl
 

_ novecientos setenta y siete; y, VISTOS el Decreto Sud
 E 3

 

; premo número novecientos  selsenta y cuatro, de trein-
$ra Pm :

a de ¿junio de mil novecientos setenta y uno, red
 

>

« Tormado mediante Decreto. Supremo número novecientosA,de
 

 

diez de noviembre de mil novecientos setenta y oseis,

 

da declaración número cero uno Cos tres. ocho cero.l

de quince de Junio de mil novecientos ochenta, efec-
 

¡tuada por el señor RODÓNT  FRITZ  ERICH LIEBMANN de
 

 

nacionalidad ALEMANA, la solicitud y la documentación-

correspondiente que reposa en los archivos de este-
 

'Ministerio.- RESUELVE: AUTORIZAR al señor ROBERT
 

 

FRITZ. ERICH  LIEBMANN, de nacionalidad  ALYhANA, re-
a

 

 

 

 

 

' sidente en el Ecuador en forma legal, según lo ha

demostrado “fehacientemente, poseedor de la Visa nó Ino

migrante Categoría  docu=VI, otorgada el quince de no-

-viembre de add novecientos setenta y qucve por el

Directos General de Extranjería en Quito para que in.

vierta, CON EL CAPACTER DE. INVERSIONISTA NACIONAL, en »
 

¿la constitución, aumentos de capital, compra de accio
 

 "

nes, participaciones o derechos de compañias constitul

¿das o por constituírse en el Ecuador.= El señor ROBER
 2

E

RITZ ERICH  LIEBMANN, que tendrá la calidad de inyen
 

- sionista nacional, conformo el "égimen Común de Tra=
 

. tamiento a los Capitalos  Liitranjeros y sus Reformasy,-
 

>
E  las veces que
 

hará uso de la proseutce autorización

AAAN

 



r
r

  

 

s
y

O

2 on AM ”
necesario pera lo cual, cn cada cosión presen-

£

 

da por el Notario Público.- Disponer cue la presente
 ess

Resolución sea protocolizada en una de las Notarías Púl
 

blicas del País.-  COMNUNIGUESE.- DADO, en Guayaquil, a
 

nueve de Julio de mil novecientos  ockontas- Firmedol:
 

 

firma ilegíble.- ING+MITRO FRANCISCO GUZMAN  MINERVINI.A

Hay un sello. -——=--0eo
 

DILIGENCIA Di PROTOCOLIZACION CNATIPICO QUE de confor=
 ns

midad con lo dispuesto cn el artículo diez y ocho -
 

>

 

numeral segundo de le Ley Notarial y en esta Jfe-

 

cha  protocolizo en el Registro. de. Escrituras Públi¿

cas de la Notaría Décima Séptima a mi cargo, en
 

cuatro fojas útiles, incluyendo la presente, el textd
 

nó

 

de la Resolución número cero doscientos uno dictada-

por el ingeniero Francisco Guzman Minervini, Directo]
 

Regional del Ministerio de Industriasy Comercio e In.
 

 

tegración, en el Titoral cor fecha nueve de Julio
A

 

de mil novecientos: ochudta, en que, aut al .
e

 

señor ROBERT PRITZ FRICH LIEBMANNH, Ciudadano do na

cionalidad ALFMANA, Residente en el Ecuador, para que
 

invierta con el  caráctew de inversionista nacional,i
 

be

 

en la constitución, aumentos de capital, compra de >

 

acciones, participaciones o derechos de compañías -

constituídas o por  constituírse en el ECUador. --
 

Guayaquil, nueve de ¿julio de mil novecientos ochen-
 

ta.- EL  NOTARIO.- Firmado : fimma ilegible.- Es fiel
  las   copia de su original que consta 'en el Protocolo ag

copia  protoculizede de este Resolución, conferih.

h
s

  



 

12

14

Mw.

xi

19

*0

2

23

23

lA

235

27

año mil novecientos ochenta .- En fe de ello con-
 

fiero este PRIMER TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO.%
UK

 

En la misma fecha de su otorgamiento.- L: NOTARIOJ
 

Firmado : firma ilegible.- ABOGADO NELSON _ GUSTAVO CA-|
 

DARTE. Hay MM riA
 

PROTOCOLIZACION DET. TEXTO DF LA RESOLUCION NUMERO CE
 

. RO DOSCI"NTOS UNO DICTADA POR EL INGENTE PRAN-=
 

CISCO GUZMAN  MINERVINI, DIRECTOR  RUGIONAL. DEL MIEIS
 

TERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTGRACION, EN EL
 

- LITORAL, CO! FECHA NUEVE DE JULIO DE MIL  NOVECIEN,
 

TOS OCHENTA, EN QUE AUTORIZA AL SEÑOR ROBERT FRITZ

 

 

ERICH - LIEBMANN, CIUDADANO DE NACIONALIDAD ALEMANA, RE=
 

SIDENTE EN EL ECUADO!, PARA QUE INVIEPTA CON EL CA-
 

RACTER DF. INVERSIONTS1A NACIONAL, EN LA CONSTITUCION
 

AUMENTOS DE CAPITAL, COMPRA DE ACCIONES, PARTICIPA)
 

 

FIONES 0 D".RECHOS DE COMPASIAS CONSTITUIDAS 0 POR

CONSTITUIRSE EN EL ECUADOR. ESCRITURA : 287/80 e-
 

CUANTIA : INDET“RMINADA .- FECHA ; Nueve de Julio del.
 

mil novecientos ochenta e ABOGADO : CESAR .CORONEL - ]:
 

JONES e- DERECHOS - NOTARTATES, IONORARIOS  AMANUINSE,CO =|'

 

 

.. PIAS CERTIFICADA, —IMPULESTOS, HATERIALES Y. GASTOS -
 

GENERALES +.- Novecientos Sucres.- ROL 1 NOVECIENTOS. SU-
 

CRES." ES CONFORME .- Hay un sello.— rnooommon.qm :
 

RESOLUCION Número cero cero cinco nueve. LA - DIRECTORA
 

REGIONAL DEL MINIST:RIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E IN-
 

TEGRACTON. ELN EL LITORAL,- EN USO de as. .facultades-
 

7
que Lee conceden el Decreto Supremo número setecientos
   ochenta y nueve de once de cgeptiembre de mil nove =|
 

 



 
 

- 132

os setenta y cinco; y el Acuerdo núnero seiscien-
 

 

sesenta y tres de Veinte de Mayo de mil nove -|
 

cientos setenta y seis, expedido por el Ministro, de- |
 

 

Industrias Comercio € Integración; Y» VISTOS los De-|

-cretos - Supremos número novecientos setenta y cuatro_de :
 

ie

treinta de Junio de mil novecientos setenta y uno ylb
 

ee

novecientos»A de diez de Noviembre de mil novecientos 4
 

 

setenta y seis, la solicitud y la docunentación pre- |

sentadas, RESUELVE: AUTORIZAR: a HOLDERBANK FI-
  

NANCIERE GLARIS S.A., persona ¿jurídica de nacionalidad :
 

 

SUIZA, para cue con cargo a Capitalización de las Re-|

eo.

 

servas O Superávit proveniente de la revalorización de

activos, ¡invierta en su equivalente a dólares. nortea- :
 

mericanos la suma de CINCUENTA MILLONES SETECIENTOSSE-|
ma ta
 

 

SENTA Y SIETE MIL SUCRES en el aumento de capitalsoy

 

cial acordado por la Junta Gencral Extreordinaria de --|

Accionistas realizada el dieciseis de Octubre de mál-
 

novecientos ochionte, de TA CEMENTO NACIONAL, COMPAÑIA -
 

DE ECONOMIA VIXTA, de la cual es accionista.» LA Cr-|
 

MENTO NACIONAL, COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA, con_el -|
 

4 gue

proyectado aumento tendrá un capital social de SpIE - |
 

CIENTOS SESENTA Y POS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y=|
 

NUEVE MIL SEISCIENTOS  SUCRES ( S/, 7621249.600.00 ycon»
  tinuará siendo EMPRESA MIXTA, «según el Régimen Común-|
 

. 25 de Tratamiento a los Capitales Extranjeros.- La inver-
 

2 sión autorizada deberá registrarse en el Banco Central
 

del Fcuador. COMUNISUESE.- DADO, en duayaguit ay nueve
   28 de Marzo de mil novecientos ochenta y unos- Firmado ¿3
 

A
>
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A
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a

firma ilegible,- ABOGADA NIEVES. SOTOMAYOR SOTOMAYOR, =
 

DIRECTORA REGIONAL DEL MICET UN UL LITORAL. Hay un-
 

SAA Ae|

 

"RESOLUCION Número-: cero cero cinco ocho.- LA DIRECTORA-
 

REGIONAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E. IN-
 

TEGRACION EN EL LITORAL.- FN USO de las facultades con
 

feridas por el Decreto Supfemo número setecientos ochen
 

ta y nueve de once de septiembre de mil novecientos-
 

setenta y cincoj y el Acuerdo número seiscientos se-
 

senta, y. tres de veinte de Mayo de mil  novocientos se +

 

tenta y seis, expedido por el Ministro de Industrias,
 

Comercio .e Integración; y, VISTOS los Decretos  Supre-
 

mos número novecientos setenta y cuatro de: treinta de
 

Junio-de- mil novecienios. getenta_ y uno y "novecientos
 

de. diez de Noviembre de mil novecientos setenta y «-.
 

sgis, la solicitud y la documuntación presentadas. -
 

 

RESUELVO: AUTORIZAR; la inversión extranjera CcoM-

siderada como capital neulro que realizará la  CORPO=
 

RACION  FINANCIER' INTERNACIONAL, con domicilio .en Vas-
 

 

 —hington, para que con cargo. a Capitalización de la Re

 

serva O Superávit proveniente de la revalorización de-

activos ¡invierta cn «su equivalente a dólares .nortea -
 

mericanos la- suma de RS MILLONES SETECIENTOS -SESENTA
 

+

 

Y NUEVE MIL CIEN  SUCRiS en el aumento de capital so

cial acordado ¿por la Junta General .Extraordinaria de
 

Accionistas realizada el dieciseis de Octubre de- mil 4
 

novecientos ochenta de LA CEMENTO NACIONAL, COMPAÑIADE
  ECONOMIA MIXTA, de la cual e€s accionista.- Declarar co: Y  

”
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capital neutro el uporte de la CORPORACIÓN FINAN='”

CIERA INTERNACIONAL, de con'ormidád “a” lo “establecido="|
 e.

en el Decreto Supremo número mil ciento cincuenta dew]
 

siete de Tebréro de mil novecientos setenta y "siete,"
 

y el Decreto Supremo número dos seis cero cinco-B"d
 

diecinueve de' Junio de mil novecientos setenta  y- ocho;
 

y en consecuencia no se computaría esta” inversión” ni
 

como nacional ni como extranjera directa, en el capiv
 

tal de LA CEMENTO NACIONAL, COMPAÑIA DE“ ECONOMIA MIX=|
 

14 .

+

TA.- LA CEMENTO "NACIONAL, COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA” 
 

11 >

   

con el proyectado aumento  tenirá "un capital - sociald

SETECIENTOS SESENTA -Y- DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENPA)
 

Y NUEVE MIL SEISCIENTOS  SUCRES ( S/. 7621249.600.00 ). y
 1

continuará siendo EMPRESA MIXTA, según el Régimen“Cow
 

mún de Tratamiento “a los Capitales Fxtranjeros.- Lainp
 

. 4 ml

versión autorizada deberá registrarse en el Banco Céñ»| :
 mo

A

 

tral del  Ecuadór.- COMUNIQUESE.' DADO, en Guayaquil az=w,| *

nueve de Marzo de mil novecieutos ochenta y "o uño.="
 

“Firmado : firma 1lesible.= ABOGADÁ NIFVES SOTOMAYOR80  
 

a;ps

 

TOMAYOR.- DIRFCTÓRA  RFGIONAL DEL  _MICFI " EN _TL +LITOS

RAL .- Hay un sello... Hasta aquí la” mtiuta ysm]
 

documentos habilitantes insertos que:en cun: -mismo | *
 

a“e

 

texto quedan elevados -a- esertturagábrteEPNYO,A

 

 

+ e -
Notario doy fe que, ccopués de haberalaele

 

alta voz, toda esta escritúra PábLICK paAE -com |“
    

pareciente, éste la aprueba y la” Suscribe coma

 

 

g0 el ' Notario en un solo: actos»- Entre Líneas;
   constan.- Cien.- Nóúméro.- dé la resolución fhmero dero“únod *
 

 

 



dos uno dictada.s- Si _Vale.- 4

 

UA
 

 
_

“Carlos Romo LoLoux Morales /
 

. RUC. No. 0990293244001 /
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_FESTIMONTO, cuarenta y cuatro fojas útiles que sello y
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Te otorgó ante mí; y, en fe de ello conficroeste__TERCER—..
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ciudad de Guayaquil,
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dente de. Compañíno, el diez de Abril del presente aña, que

de inecrita esta Escritura, la misma que otiene el cm-
 CODIFP ILACION

_ trato_ deAUMENTOS,DE CAPITAL, /Y REFORMA DE ESTATUTOS. de -
 

SLCEMENTO NACIONAL, COMPAÑIA DE
 

ELYNOMIA mixta”, defojas 3.537 a 3.625, M-
 

 

[ erotega tmjaalnípara7.667 del Repertaris.- Guayaquil,
 A

| trace de Acgsx dl moveciaos octenta 4 wm. EL/R0/
 

  
CACION, Vale.-

 

 

| DratraizMeremtil.- Engrélineado: coo

 

 

 

 

Y
Cartificos: que om fecha de hoy, se temó neta
 

de esta Escritura |» fojes 173, 2.202 y 3.022 del Regíi
 

Marcertil de mil noveaientes cusrente 1 den, all novesien-
 

tes auepenta 3 tres y ell novesiemies auarente 1 cuatro,
 

un m orden; a fojes 2.51% y 5.6% del Registro Mercantil!
 

de mil novecientos cuererte 1 echo y mil nmovecientes cin-
 

cuente 1 uletez a fojes 1.830 y 1.385 del Registre Mereen
 

t11, Rubro de Industriales de uil novesientos setenta y mil
 

rovecientos setenta 1 uz e fojas 1.111 y 2.612 del Re-
 

gistro Mercantil, Rubro de Industríniss de mil novecientes
 

setenta 1 des; a fojes 4.776 y 6.649 del Pegistro Merca
 

t11, Rubro de Industriules de míl novecientes asstenta i -
 

cuatzo y mil novecioentes setenta i cinos; a. fojes 11.126
 

y 0.585 del Registre Mercantil, Rubro de Industriales
 

eíl novecientos arteria 1 seis y mil novecientos setenta 1 |
 

saletez e fojee 10.673 y 7,033 del Fepistzo Mercantil, Ru-
   bro de Industrieles de wil rovesientes ostenta 1, soho y -
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.. Gásteo Mercentt1, Rubro de Industriales de mil novecientos

mil novententes setenta 1 nueve y, an, fojes 11.193 del Ag

 

achente, «ul urgen de las respectivos ineertpatonas.//Gue-
 

 

yequil, teeca de Abril de wil/jnovesientos ectanta/A ma.

 

 

 

 

Certífico: que con fecha de hoy, he archivada ub-
 

ne eoopía uutínmtica de esta escrituro, - «n amplimiente de lo
 

dispuesta en el Desrate 733 dictado por el Presidente de
 

la Replíblica el 22 de Agesto de 1.975, publicado en el -
 

Repistrea Oficial nímuro 878 del 29 de Agusta de 1.975-/)
 

Gampeuld, trees de Abril de mál neyententos eohenta Y,
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Dr. Efraín Martínez P.
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TARIA TERCERA DEL CANTON QUITO. - -
 

 

gen de la escritura matriz de constitución de la Compañía

"La Cemento Nacional, C.E.M.", celebrada en esta Notaría
 

con fecha"26 de febrero de 1.934, tomé nota de los actos
 

 

constantes en este instrumento, los mismos que han sido -

aprobados por la Intendencia de Compañtas de Guayaquil ,me
 

diante Resolución N2 IG-CA-81-0324 de 10 de abril de 1981
 

 

Quito, a 13 de abril de 1. 981,-

    

El Notario,

 

 

 

 

RAZON :- Cumpliendo lo dispueato

en la Resolución N% 1IG6-CA - 81 - 0324 del Señor Intendente ;
 

 

de Compañiías del Guayas de fecha diez de Abril del presente

|año, en el ArtículoCuarto, tomé nota de la aprobación cons;

tante de dicha Resolución y de la escritura cuya copia ante:- v

 

 

 

 

Abril de 1.981.

El Notario,
 

riu A, Alborea -):
 

 

br.gin4A. Altamirano A:
 

  

 
 

    
 



DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la escritura pública corres

pondiente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo segundo de -

la Resoluw ión No. IG - CA - 81 -0324 de la Superintendencia de Compa -

ñias, tomé nota de la aprobación del aumento de capital y la reforma

de estatutos de la compañia a que se refiere el presente testimonio. -   
Guayaquil, abril catorce de mil novecientos ochenta y uno. -

   NOTARIO SEPTIMO DEL
CANTON GUAYAQUIL

 


